Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Funcion Publica

Decreto 1133 de 1999

Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 1133 DE 1999
(Junio 29)
Derogado por Art. 60, Decreto 246 de 2004
“Por el cual se reestructura el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.”
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En ejercicio de las facultades que le confieren los numerales 16 y 17 del articulo 189 de la Constitucién Politica y con sujecidén a los principios y
reglas del articulo 54 de la Ley 489 de 1998,

DECRETA:
CAPITULO I
SECTOR HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

ARTICULO 12. INTEGRACION DEL SECTOR ADMINISTRATIVO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. Modificado por el Articulo 12 del Decreto 1668 de
1999. El Sector Administrativo de Hacienda y Crédito PUblico esta integrado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, que tendra a su
cargo la orientacién del ejercicio de las funciones atribuidas a las siguientes entidades adscritas y vinculadas, sin perjuicio de las potestades de
decisién que les correspondan, asi como de su participacién en la formulacién de la politica, en la elaboracién de los programas sectoriales y en
la ejecucion de los mismos:
Entidades adscritas:
- Unidad Administrativa Especial Direcciéon de Impuestos y Aduanas Nacionales
-DIAN.
- Unidad Administrativa Especial de Investigacién y Analisis Financiero.
- Unidad Administrativa Especial Contaduria General de la Nacién.
- Superintendencia Bancaria.
- Superintendencia de Valores.
- Superintendencia de Economia Solidaria.
- Fondo de Garantias de Instituciones Financieras -Fogafin.
- Fondo de Garantias de Entidades Cooperativas -Fogacoop.

Entidades vinculadas:

Entidades entre corchetes {...} no vinculadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, por el articulo 1o. del Decreto 1668 de 1999. Entidades
entre paréntesis (...) no vinculadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, por el articulo 1o. del Decreto 2207 de 1999. Entidades entre
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corchetes cuadrados

[...] no vinculadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, por el articulo 1o. del Decreto 2575 de 1999>
- Banco Central Hipotecario -BCH.

- Banco Cafetero -Bancafé.

- Corporacién Grancolombiana de Ahorro y Vivienda - Granahorrar.

- Banco del Estado.

- Fiduciaria del Estado S.A.

- [Fondo Nacional de Ahorro].

- [Fondo Nacional de Garantfas].

- (Almacenes Generales de Depdsito de la Caja Agraria Idema y Banco Ganadero Almagrario S. A.)
- {Almacafé S.A.}

- {Almadelco S.A.}

- La Previsora Compafiia de Seguros S.A.

Asi mismo quedaran vinculadas al Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico, todas las entidades que sean oficializadas como consecuencia de las
actuaciones del Fondo de Garantias de Instituciones Financieras.

PARAGRAFO . A partir de la vigencia del presente decreto, quedaran vinculados al Ministerio de Hacienda y Crédito Pdblico el Fondo Nacional de
Ahorro y el Fondo Nacional de Garantias.

ARTICULO 29°. OBJETIVOS. El Ministerio de Hacienda y Crédito Publico tiene como objetivo la definicién, formulacién y ejecucién de la politica
econdmica del pais, de los planes generales, programas y proyectos relacionados con ésta, asi como la preparacién de las leyes, la preparacion
de los decretos y la regulacién, en materia fiscal, tributaria, aduanera, de crédito publico, presupuestal, de tesoreria, cooperativa, financiera,
cambiaria, monetaria y crediticia, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a la Junta Directiva del Banco de la Republica, y las que ejerza a
través de organismos adscritos o vinculados para el ejercicio de las actividades que correspondan a la intervencién del Estado en las actividades
financiera, bursatil, aseguradora y cualquiera otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversion de los recursos del ahorro publico y
el tesoro nacional, de conformidad con la Constitucién Politica y la ley.

ARTICULO 32. FUNCIONES. El Ministerio de Hacienda y Crédito Pdblico tendr, las siguientes funciones:
1. Participar en la definicion y dirigir la ejecucién de la politica econédmica y fiscal del Estado.

2. Coordinar con la Junta Directiva del Banco de la Republica las politicas gubernamentales en materia financiera, monetaria, crediticia,
cambiaria y fiscal.

3. Preparar, para ser sometidos a consideracion del Congreso de la Republica, los proyectos de acto legislativo y ley, las leyes del Plan Nacional
de Desarrollo, de Presupuesto General de la Nacién y en general del drea de su competencia.

4. Preparar los proyectos de decreto y expedir las resoluciones, circulares y demas actos administrativos de caracter general o particular,
necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

5. Cumplir las funciones y atender los servicios que le estan asignados y dictar, en desarrollo de la ley y de los decretos respectivos, las normas
necesarias para el efecto.

6. Coordinar, dirigir y regular la administracién y recaudacion de los impuestos que administra la Unidad Administrativa Especial, Direccién de
Impuestos y Aduanas Nacionales; y regular de conformidad con la ley, la administracién y recaudo de las rentas, tasas, contribuciones fiscales y
parafiscales, multas nacionales y demas recursos fiscales, su contabilizacién y gasto.

7. Preparar los proyectos para reglamentar el proceso de aforo, tasacién y recaudo de los gravdmenes arancelarios y los demds temas
relacionados.

8. Coordinar y preparar los proyectos para reglamentar la administracién de los servicios aduaneros.

9. Elaborar informes y estudios sobre evasién tributaria y aduanera con el fin de trazar las politicas sobre la materia.
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10. Sefialar las politicas y promover las actividades de prevencién, aprehensién y reprensién del contrabando.

11. Apoyar la definicién de las politicas, planes y programas relacionados con el comercio exterior del pais en coordinacién con el Ministerio de
Comercio Exterior.

12. Contribuir al control y deteccién de operaciones relacionadas con el lavado de activos.

13. Dirigir la preparaciéon, modificaciéon y seguimiento del Presupuesto General de la Nacién, del presupuesto de las Empresas Industriales y
Comerciales del Estado, de las Sociedades de Economia Mixta asimiladas a éstas, de las entidades financieras de caracter publico y de los
recursos parafiscales en las condiciones establecidas en la ley.

14. Vigilar el uso de recursos publicos administrados por entidades privadas. En ejercicio de esta funcién podrd objetar la ejecucién y
administracién de estos recursos, en las condiciones propuestas por el administrador de estos, cuando esta no se ajuste a la ley o a los

lineamientos de la politica econdémica y fiscal.

15. Participar en la elaboracién del Proyecto de Ley del Plan Nacional de Desarrollo y elaborar el proyecto de ley anual del presupuesto en
coordinacién con el Departamento Nacional de Planeacién y los demds organismos a los cuales la ley les haya dado injerencia en la materia.

16. Administrar el Tesoro Nacional y atender el pago de las obligaciones a cargo de la Nacidn, a través de los drganos ejecutores o directamente,
en la medida en que se desarrolle la Cuenta Unica Nacional.

17. Emitir y administrar titulos valores, bonos, pagarés y demas documentos de deuda publica.

18. Administrar las acciones de la Nacién en Sociedades de Economia Mixta, que le estén vinculadas y de las otras sociedades de economia
mixta en virtud de convenios interadministrativos que celebre para el efecto y coordinar los procesos de enajenacién de activos y propiedad
accionaria.

19. Efectuar el seguimiento a la gestién financiera y a las inversiones de las entidades descentralizadas del orden nacional.

20. Administrar el Fondo de Organismos Financieros Internacionales -FOFI- creado por la Ley 318 de 1996.

21. Velar por la conservacién del patrimonio publico, disefiando estrategias y mecanismos para la venta de los activos improductivos y la
obtencién de los mayores beneficios por el uso de los bienes de la Nacion y el desempefio de las entidades descentralizadas del orden nacional.

22. Custodiar y conservar los titulos representativos de valores de propiedad de la Nacidn y los titulos constituidos a su favor de cualquier
naturaleza.

23. Vender o comprar en el pais o en el exterior titulos valores del Gobierno Nacional y otros activos de reserva.

24. Fijar las politicas de financiamiento externo e interno de la Nacién, de las entidades territoriales y de las entidades descentralizadas,
registrar y controlar su ejecucion y servicio, y administrar la deuda publica de la Nacién.

25. Asesorar y asistir a las entidades territoriales en materia de administracién publica, especialmente en los temas de eficiencia administrativa
y fiscal.

26. Coordinar la ejecucion de sus planes y programas con las entidades territoriales y prestarles asesoria, cooperacién y asistencia técnica.

27. Expedir la regulacién del mercado publico de valores, por intermedio de la Superintendencia de Valores.

28. Participar en la regulaciéon de las actividades financiera, bursatil, aseguradora, cooperativa, y cualquier otra relacionada con el manejo,
aprovechamiento e inversidn de los recursos del ahorro publico directamente, a través de la Superintendencia Bancaria o de la Superintendencia
de Economia Solidaria y expedir la de su competencia. Igualmente participar en la regulacién de la seguridad social.

29. Ejercer la vigilancia e inspeccion sobre las personas que realicen actividades financiera, bursatil, aseguradora, cooperativa, econémica de
seguridad social y cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversion de los recursos del ahorro publico por intermedio de
las Superintendencias Bancaria, de Valores y de Economia Solidaria, en la forma que sefialen las normas sobre la materia.

30. Impulsar y poner en ejecucion planes de desconcentracién y delegacién de las actividades y funciones en el sector.

31. Participar como parte del Gobierno en la regulacién del sistema de seguridad social integral.

32. Promover, de conformidad con los principios constitucionales, la participacién de entidades y personas privadas en la prestacion de servicios
y actividades relacionados con el &mbito de su competencia.

33. Velar por la conformacién del Sistema Sectorial de informacién y hacer su supervisién y seguimiento.
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34. Orientar la gestién de las empresas financieras y no financieras vinculadas.

35. Ejercer la orientacién, coordinacién y control de los organismos que le estén adscritos y vinculados.
36. Ejercer las demaés atribuciones que le confiera la ley o le delegue el Presidente de la Republica.
ARTICULO 42 ESTRUCTURA. La Estructura Orgénica del Ministerio de Hacienda y Crédito Piblico seré la siguiente:
1. Despacho del Ministro

1.1. Consejo Superior de Politica Fiscal

1.2. Unidad Juridica Asesora

1.3. Oficina de Planeacion

2. Despacho del Viceministro General

2. |. Oficina de Control Interno

3. Despacho del Viceministro Técnico

4. Secretaria General

5. Direccién General del Presupuesto Publico Nacional

5.1 Subdireccién de Estudios Fiscales y Consolidacién Presupuestal

5.2 Subdireccién de Infraestructura y Desarrollo Econdmico

5.3 Subdireccién de Administracion General del Estado

5.4 Subdireccion de Desarrollo Social

6. Direccion General de Crédito PUblico Estructura de la Direccién General de Crédito Publico modificada por el articulo 2 del Decreto 771 de
2001. El nuevo texto es el siguiente:

La Direccion General de Crédito Publico del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico tendrd la siguiente estructura:
1. Direccién General de Crédito Publico

1.1 Oficina de Participacién Privada

1.2 Subdireccién de Mercado de Capitales Externo
1.3 Subdireccién de Mercado de Capitales Interno
1.4 Subdireccién de Financiamiento

1.4.1 Divisién de Financiamiento Externo

1.4.2 Divisién de Financiamiento Interno

1.5 Subdireccién de Politicas de Riesgo

1.5.1 Divisién de Pasivos Contingentes

1.6 Subdireccién de Operaciones

1.6.1 Divisién de Desembolsos

1.6.2 Divisién de Servicio de Deuda

1.6.3 Divisién de Estadistica
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1.6.4 Divisién de Registro

7. Direccién General del Tesoro Nacional

7.1 Subdireccién Operativa

7.2 Subdireccién del Programa Anual de Caja

7.3 Subdireccién de Planeacidén del Tesoro Nacional

7.4 Subdireccién Financiera

8. Direccién General de Apoyo Fiscal

9. Direccién General de Politica Macroeconémica

10. Direccién General de Regulacién Financiera y Cooperativa
11. Direccién General de Regulacién de la Seguridad Social
11.1 Oficina de Bonos Pensionales

12. Direccién General del Patrimonio Publico

ARTICULO 52. DIRECCION. La Direccién del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico estara a cargo del Ministro, quien la ejercera con la
inmediata colaboracién de los Viceministros.

ARTICULO 6°. FUNCIONES DEL MINISTRO. Ademés de las previstas en la Ley 489 de 1998, corresponde al Ministro de Hacienda y Crédito Publico
el gjercicio de las siguientes funciones:

1. Dirigir bajo la orientacién del Presidente de la Republica la politica macroeconémica del pais, promover la expedicién de los reglamentos que
se requieran, promover los estudios necesarios y coordinar la actividad del Estado como un todo en esta materia.

2. Dirigir y coordinar la ejecucién de la politica fiscal del pais.

3. Ejercer, bajo su propia responsabilidad, las funciones que el Presidente de la Republica le delegue o la ley le confiera y vigilar el cumplimiento
de las funciones que por mandato legal se hayan otorgado a dependencias del Ministerio.

4. Servir de conducto de comunicacién del Gobierno con el Congreso de la Republica en las materias de competencia del Ministerio.

5. Coordinar con otros érganos del Estado las politicas financiera, cambiaria, monetaria, fiscal y aduanera, a través de su participacién en el
Consejo Nacional de Politica Econémica y Social CONPES, en el Consejo Superior de Comercio Exterior, en el Comité Nacional de Cafeteros, en el
Consejo Superior de Politica Fiscal CONFIS, en la Junta Directiva del Banco de la Republica y en los demds 6rganos de direccién de las entidades
que tengan relacién con asuntos de su competencia.

6. Presentar al Congreso de la Republica en la oportunidad sefalada por la Constitucién y la Ley Orgdanica del Plan, el Plan Nacional de Desarrollo
y participar en su preparacién, elaboracién y trdmite directamente o a través de los funcionarios delegados para tal fin e impartir la aprobacion
gubernamental cuando se pretenda introducir modificaciones al proyecto de ley del plan.

7. Presentar anualmente ante el Congreso de la Republica y dentro del plazo fijado en la Constitucién Politica, el proyecto de presupuesto de
rentas y ley de apropiaciones, emitir su concepto cuando el Congreso pretenda modificar los cémputos de las rentas, de los recursos de crédito y
los provenientes del balance del tesoro, e impartir o negar la aprobacién gubernamental cuando pretenda modificar las partidas del presupuesto
de gastos o incluir uno nuevo.

8. Dar concepto sobre cualquier iniciativa legislativa o gubernamental que implique gasto publico y autorizar o negar aquellas que impliquen
incremento en gastos de funcionamiento.

9. Presentar al Congreso de la Republica los proyectos de ley relacionados con los asuntos propios del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y
dar su concepto sobre aquellos que comprometan la politica macroecondmica, fiscal o temas relacionados con las funciones del Ministerio;

10. Presentar a consideracién del Presidente de la RepuUblica los proyectos de decreto relacionados con las funciones del Ministerio.

11. Presentar al Presidente de la Republica y al Congreso de la Republica los informes que le sean requeridos sobre las actividades propias de su
despacho ministerial.

12. Sefialar las politicas generales del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, velar por el adecuado y oportuno cumplimiento de sus funciones

Decreto 1133 de 1999 5 EVA - Gestor Normativo



Departamento Administrativo de la Funcion Publica

y coordinar las actividades de sus dependencias.

13. Orientar y coordinar las actividades de las entidades adscritas y vinculadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico en los términos de las
leyes y estatutos que las rijan.

14. Sefialar mediante resolucién los honorarios de los miembros de juntas o consejos directivos de los establecimientos publicos, empresas
industriales y comerciales del estado y sociedades de economia mixta asimiladas a éstas, o en aquellas en las cuales la Nacién tenga
participacién mayoritaria.

15. Fijar las pautas para la planeacién y el control de las funciones realizadas por dependencias del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

16. Asistir a las sesiones de las Juntas o Consejos Directivos que presida. La asistencia a estas sesiones podra delegarla en el Viceministro, el
Secretario General, los directores del Ministerio, los funcionarios del nivel directivo del Ministerio o los jefes de entidades adscritas o vinculadas.
Cuando la junta no sea presidida por él, podréd designar representantes que sean funcionarios del nivel directivo o asesor del Ministerio. Estas

delegaciones se haran en los términos del articulo 211 de la Constitucién.

17. Autorizar la emisién de titulos y demdas documentos de la deuda publica y la venta y compra en el pais o en el exterior de titulos valores del
Gobierno Nacional.

18. Fijar las politicas de financiamiento externo e interno de la Nacién, de sus entidades descentralizadas, de las entidades territoriales y sus
entidades descentralizadas. Autorizar y reglamentar la consecucién y negociacién de dichos recursos.

19. Orientar la politica gubernamental en materia aduanera, fijando pautas para el cumplimiento de las normas pertinentes, la debida prestacién
del servicio aduanero y el control del contrabando;

20. Orientar la politica gubernamental en materia tributaria.
21. Participar como parte del Gobierno en el ejercicio de las funciones de regulacién en materia financiera, aseguradora, cambiaria, monetaria,
del mercado publico de valores, presupuestal, de crédito publico, tributaria, aduanera, del tesoro publico, de economia solidaria, de lavado de

activos y la relacionada con el manejo de recursos publicos o del ahorro del publico.

22. Orientar la politica de apoyo fiscal a las entidades territoriales; orientar los convenios de desempefo, de asesoria y asistencia técnica que
adelante la Direccién General de Apoyo Fiscal.

23. Preparar u ordenar a los funcionarios de su despacho, o de organismos adscritos, la elaboracién o contratacion de estudios e informes sobre
las materias de competencia del Ministerio, con el fin de trazar las politicas necesarias.

24. Nombrar, incorporar, retirar, distribuir, ubicar y trasladar a los funcionarios del Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes y objetar o expedir constancia de no objecidn previa a la nominacién o expedicién del acto de nombramiento de
funcionarios del nivel directivo de libre nombramiento y remocién en los organismos adscritos, cuando razones de interés publico lo aconsejen.
Carecera de validez el nombramiento de cualquier funcionario del nivel directivo de libre nombramiento y remocién de los organismos adscritos,
sin la expedicion previa de la constancia de no objecién suscrita por el Ministro.

25. Dirigir y orientar la funcién de planeacién del sector administrativo a su cargo.

26. Revisar y aprobar los anteproyectos de presupuestos de inversién y de funcionamiento y el prospecto de utilizacién de los recursos del
crédito publico del Ministerio.

27. Vigilar el curso de la ejecucién del presupuesto correspondiente al Ministerio.

28. Suscribir en nombre de la Nacién y de conformidad con el Estatuto General de Contratacién y la Ley Orgénica de Presupuesto, los contratos
relativos a asuntos propios del Ministerio.

29. Dirigir las funciones de administracién de personal conforme a las normas sobre la materia.

30. Actuar como superior inmediato, sin perjuicio de la funcién nominadora, de los superintendentes y representantes legales de entidades
descentralizadas adscritas o vinculadas.

31. Expedir los actos administrativos que le correspondan y decidir sobre los recursos legales que se interpongan cuando sean de su
competencia.

32. Participar en la elaboracién de la metodologia para establecer el sistema de célculo de las tarifas de las tasas ambientales.
33. Aplicar las sanciones de su competencia conforme a la ley.

34. Aprobar las contribuciones necesarias para la financiaciéon del presupuesto de la Superintendencia Bancaria y de Valores, que fijen dichos
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organismos a sus entidades vigiladas.

35. Conferir las comisiones de estudios y de servicios de los funcionarios del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y las del exterior de los
empleados publicos de las entidades adscritas o vinculadas.

36. Coordinar y dirigir el personal a su cargo, pudiendo crear grupos de trabajo y asignar la realizacién de labores especificas para el
cumplimiento de sus funciones, y

37. Aquellas que la Constitucién Politica y la ley le sefialen y las demas que le delegue el Presidente de la Republica.

ARTICULO 7°. FUNCIONES DEL CONSEJO SUPERIOR DE POLITICA FISCAL CONFIS. El Consejo Superior de Politica Fiscal CONFIS es una unidad
técnica adscrita al Despacho del Ministro de Hacienda y Crédito Publico y tiene las siguientes funciones:

1. Elaborar estudios, diagnésticos, analisis y evaluaciones que permitan el seguimiento permanente de la situacién fiscal del pafs.
2. Formular recomendaciones al Ministro en materia de politica fiscal.
3. Proponer al Ministro medidas tendientes a lograr los objetivos y metas de la politica fiscal.

4. Asesorar al Ministro en la coordinacién con otras entidades, instituciones y organismos nacionales o internacionales, en la elaboracién de
estudios, diagnésticos, andlisis y evaluaciones relacionados con la situacién fiscal del pafis.

5. Asesorar al Ministro en el sefialamiento de propésitos, objetivos y metas nacionales de corto, mediano y largo plazo, en materia fiscal, y en el
sefialamiento de las prioridades de la accién estatal y las estrategias y orientaciones generales de la politica fiscal.

6. Las establecidas en la Ley Orgdnica del Presupuesto y en las leyes anuales de presupuesto.

7. Coordinar vy dirigir al personal a su cargo, pudiendo crear grupos de trabajo y asignar la realizaciéon de labores especificas para el
cumplimiento de sus funciones, y

8. Las demds que se le asignen.

ARTICULO 8. FUNCIONES DE LA UNIDAD JURIDICA ASESORA. La Unidad Juridica Asesora se encuentra adscrita al Despacho del Ministro de
Hacienda y Crédito PUblico y tiene las siguientes funciones:

1. Asesorar al Ministro, Viceministros, a las Direcciones del Ministerio y a la Secretaria General en asuntos de caracter juridico.

2. Conceptuar, en coordinacién con las Direcciones y la Secretaria General, sobre los asuntos juridicos relacionados con el Ministerio de Hacienda
y Crédito Publico.

3. Contribuir al estudio de temas que, segln su naturaleza, hayan sido previamente proyectados y debatidos en otras dependencias, y respecto
de los cuales haya de fijarse la posicidn juridica definitiva del Ministerio.

4. Hacerse parte en los procesos jurisdiccionales o administrativos, previa delegacién o disposicién del Ministro, que se promuevan con ocasién
de la actividad del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y que no hayan sido asignados a otra dependencia.

5. Disefiar, en coordinacién con la dependencia informéatica del Ministerio, un banco de datos sobre todos los aspectos juridicos de las diferentes
direcciones que conforman el Ministerio y mantenerlo actualizado.

6. Establecer criterios de interpretacién legal de Ultima instancia dentro del Ministerio.

7. Analizar permanentemente la agenda legislativa del Congreso y asesorar al Ministro de Hacienda y Crédito Publico y a los Viceministros en la
definicién de la estrategia de presentacion y sustentacién de las iniciativas que deban ser presentadas a consideracién del 6rgano legislativo.

8. Realizar el seguimiento de las sesiones del Congreso, informando al Ministro de Hacienda y Crédito Publico sobre aquellas iniciativas o
proyectos que sean de interés particular para el Ministerio.

9. Realizar el seguimiento de los proyectos de ley, estudiar la incidencia fiscal de los mismos y coordinar la elaboracién de los documentos que
vayan a ser presentados a consideracién del Congreso y presentacién de objeciones sobre los mismos.

10. Preparar o coordinar la presentacién y sustentacion de las iniciativas que deban ser presentadas al Congreso, incluida la preparacién de las
exposiciones de motivos.

11. Mantener informado al Ministro sobre las citaciones que le hagan las comisiones o las plenarias del Congreso y coordinar las respuestas a los
cuestionarios.
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12. Preparar y revisar los proyectos de ley y de decreto que deba suscribir el Ministro para ser sometidos a consideracion del Congreso o del
Presidente de la Republica.

13. Colaborar con los Viceministros y las demas autoridades técnicas del Ministerio en la elaboracidn de los documentos que vayan a ser
presentados a la consideracién del Congreso, incluyendo la exposicién de motivos.

14. Estudiar y conceptuar sobre los proyectos de ley aprobados por el Congreso, que deben ser suscritos por el Ministro y preparar y remitir
oportunamente, al Presidente de la Republica las objeciones a éstos, cuando sea del caso.

15. Disefiar, coordinar el desarrollo y operar un sistema de informacidn que facilite la accién del Ministerio ante las Camaras Legislativas,
incluyendo el manejo de antecedentes legales y otra informacién de interés.

16. Atender las consultas juridicas que se le formulen en relacién con los asuntos de competencia del Ministerio y coadyuvar en los procesos
jurisdiccionales y administrativos en que éste sea parte.

17. Conceptuar y proyectar los actos administrativos derivados de los reclamos o demandas que se presenten en contra de la Nacién, por razén
de la ejecucién de los contratos y operaciones de crédito publico, hacerse parte e interponer los recursos que sean necesarios, previa la
delegacion respectiva.

18. Las demds que le sean asignadas de acuerdo a su naturaleza.

ARTICULO 99. OFICINA DE PLANEACION. La Oficina de Planeacién esta adscrita al despacho del Ministro y le corresponde el ejercicio de las
siguientes funciones:

1. Analizar de forma permanente la operacion general del Ministerio y proponer las decisiones tendientes a mejorar la calidad de los servicios y
el cumplimiento de las funciones asignadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, optimizando el uso de los recursos disponibles y
reduciendo los tramites, con el objetivo de lograr la mayor eficiencia de la entidad.

2. Elaborar y desarrollar metodologias de planeacién en coordinacién con las dependencias del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y sus
organismos adscritos y vinculados.

3. Coordinar con las diferentes Direcciones Generales del Ministerio la elaboracién del Plan General Institucional y realizar el seguimiento a su
ejecucion.

4. Capacitar en metodologias de planeacién, organizacién y métodos al personal del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico que asi lo requiera.

5. Elaborar y actualizar en coordinacién con las diferentes areas del Ministerio, los manuales de funciones y de procedimientos necesarios para
el buen desarrollo de las actividades del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, buscando la sistematizacién de los procedimientos.

6. Establecer politicas sobre calidad y gerencia del servicio.
7. Coordinar y hacer un constante seguimiento de las actividades de planeacién que adelanten las diferentes dependencias del Ministerio.

8. Disefiar indices e indicadores de eficiencia para la gestién y mantener un sistema estadistico de la ejecucién de las diferentes dependencias
del Ministerio e informar periddicamente de ello al Secretario General.

9. Preparar los planes de mediano y largo plazo para el desarrollo del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y el sector.

10. Preparar el anteproyecto del presupuesto anual del Ministerio y velar porque los proyectos de inversién del Ministerio surtan el tramite
previsto por las normas.

11. Revisar en coordinacién con la Secretaria General del Ministerio las solicitudes de créditos adicionales y de traslados presupuestales del
Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y adelantar su tramite.

12. Desarrollar y disponer un sistema de control presupuestal permanente al interior de la entidad, que permita calificar el cumplimiento de los
programas, tanto del punto de vista de resultados como financiero, en cada una de las dependencias.

13. Verificar de forma permanente la utilizacién y desarrollo del Sistema Financiero del Sector Publico, y
14. Las demas que le sean asignadas de acuerdo con su naturaleza.

ARTICULO 109°. FUNCIONES DEL VICEMINISTRO GENERAL. Corresponde al Viceministro General de Hacienda y Crédito Publico, ademés de las
establecidas en la Ley 489 de 1998, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Suplir las faltas temporales del Ministro, cuando asi lo disponga el Presidente de la Republica.
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2. Asesorar al Ministro en la formulacién de politicas o planes de accién del Ministerio y asistirlo en las funciones de direccién, coordinacién y
control de la entidad.

3. Asistir al Ministro en sus relaciones con el Congreso de la Republica, vigilar, con la colaboracién de la Unidad Juridica Asesora, el curso de los
proyectos de ley relacionados con el ramo, y preparar oportunamente, de acuerdo con el Ministro, las observaciones que éste considere del caso
presentar a la Presidencia de la RepUblica para la aprobacién u objecién de tales proyectos.

4. Representar al Ministro en las Juntas o Consejos Directivos y en las actividades oficiales que éste le sefiale.

5. Dirigir la elaboracién de los informes que sobre las actividades del Ministerio que hayan de ser enviados al Presidente de la Republica, o ante
cualquier organismo o entidad.

6. Coordinar la preparacién de los informes y estudios especiales que el Ministro le encomiende, y dirigir la elaboracién de la memoria anual que
debe presentarse al Congreso de la Republica.

7. Asesorar al Ministro de Hacienda y Crédito Publico en la formulacién de las politicas macroecondmica, fiscal, financiera, monetaria, cambiaria
y crediticia.

8. Dirigir y coordinar, siguiendo las instrucciones del Ministro, las actividades de las Direcciones Generales cuya supervisiéon no haya sido
asignada al Viceministro Técnico.

9. Adelantar actividades de apoyo técnico en los asuntos de su competencia a las entidades adscritas o vinculadas que lo requieran.
10. Asesorar al Ministro en la formulacién general de la politica de financiacién del gasto publico; coordinar las politicas de financiacién del gasto
publico de mediano y largo plazo, evaluar, revisar y hacer seguimiento al programa de financiacién del gasto publico y su consistencia con el

programa macroecondmico y el plan de desarrollo.

11. Realizar el seguimiento del Tesoro Nacional, del portafolio e inversiones de la Direccién General del Tesoro Nacional, directamente, 0 a
través de entidades especializadas contratadas para tal fin.

12. Realizar el seguimiento de la Direccién General del Patrimonio Publico, coordinar sus politicas y estrategias y velar por el eficiente
desempefio de las funciones a su cargo.

13. Asistir al Ministro en la formulacién de las politicas de integracién econémica y en la coordinaciéon de las mismas con otras entidades y
organismos nacionales e internacionales.

14. Asesorar al Ministro en los asuntos relacionados con el disefio, determinacién, seguimiento y evaluacién de programas de disposicion de
activos de propiedad del Estado.

15. Absolver consultas de caracter general sobre los asuntos de su competencia, a solicitud del Ministro.
16. Servir de canal de comunicacién del Ministro con otros organismos o entidades publicas, nacionales o internacionales.

17. Coordinar con otras entidades, instituciones y organismos nacionales o internacionales la elaboracién de estudios, diagnésticos, anélisis y
evaluaciones relacionados con la situacién econémica del pais.

18. Las demas que le sean asignadas de acuerdo a la naturaleza de su cargo.

ARTICULO 11. FUNCIONES DE LA OFICINA DE CONTROL INTERNO. La Oficina de Control Interno se encuentra adscrita al despacho del
Viceministro General y le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Asesorar y apoyar al Ministro y al Viceministro General en la definicién de las politicas referidas al disefio e implantaciéon de los sistemas de
control que contribuyan a incrementar la eficiencia y eficacia en las diferentes areas de la entidad, asi como la de garantizar la calidad en la
prestacion de los servicios de la institucién.

2. Disefiar y establecer, en coordinacion con las diferentes dependencias de la institucién, los criterios, métodos, procedimiento e indicadores de
eficiencia y productividad para evaluar la gestién y proponer las medidas preventivas y correctivas del caso.

3. Coordinar, implementar y fomentar sistemas de control de gestion administrativa, financiera y de resultados institucionales.

4. Realizar evaluaciones periddicas sobre la ejecucion del plan de accién, del cumplimiento de las actividades propias de cada dependencia y
proponer las medidas preventivas y correctivas necesarias.

5. Verificar el cumplimiento de los requisitos administrativos y financieros de acuerdo con los procedimientos y control fiscal establecidos para el
movimiento de fondos, valores y bienes de la entidad.
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6. Velar por la correcta ejecucién de las operaciones, convenios y contratos de la entidad y vigilar cémo se invierten los fondos publicos e
informar al Viceministro cuando se presenten irregularidades en el manejo de los mismos.

7. Vigilar que la atencién que preste la entidad esté conforme con las normas legales vigentes y velar que las quejas y reclamos recibidos por los
ciudadanos en relacién con la misién de la institucién, se les preste atencién oportuna y eficiente, y rendir a la administracion del organismo un
informe semestral sobre el particular.

8. Disefiar e incrementar el sistema de auditoria de sistemas de la entidad, estableciendo normas, metas y objetivos y efectuar el andlisis de los
resultados para la toma de acciones preventivas y correctivas.

9. Dirigir y coordinar el desarrollo de las actividades que busquen la maxima eficiencia en el cumplimiento de los trdmites administrativos y en el
desarrollo de las labores de cada dependencia.

10. Dirigir, coordinar y controlar las actividades de los coordinadores o dependencias encargadas de la funcién de control interno al interior del
Ministerio.

11. Disefar, implantar y velar por el buen funcionamiento del sistema de atencién de quejas, reclamos y recepcién de informacién de la
ciudadania con el fin de garantizar la eficiente prestacién de servicios de la entidad, y

12. Las demds funciones que le sean asignadas y en general, las relacionadas con control interno.

ARTICULO 12. FUNCIONES DEL VICEMINISTRO TECNICO. Corresponde al Viceministro Técnico del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico el
ejercicio de las siguientes funciones:

1. Asesorar al Ministro de Hacienda y Crédito Publico en la formulacién de la politica macroecondmica. En desarrollo de esta funcién debera:

1.1 Analizar en forma permanente la evolucidn de la situacién econémica general y la necesidad de adoptar medidas tendientes a obtener las
metas fijadas.

1.2 Analizar en forma permanente la situacidén monetaria y cambiaria del pais y, en especial, el cumplimiento de las metas fijadas sobre el
particular.

2. Ejercer la coordinacién del Consejo de Politica Macroeconémica.
3. Presentar al Consejo de Politica Macroecondmica los informes y evaluaciones que este organismo requiera.

4. Asesorar al Ministro de Hacienda y Crédito Publico en la formulacién de la politica de intervencién y regulacién de las actividades financiera,
aseguradora, bursétil y, en general, de cualquier otra relacionada con el manejo, aprovechamiento o inversion de recursos captados del publico.

5. Elaborar proyectos de ley que en materias econémica, financiera, aseguradora y bursétil y en todas aquellas relacionadas con el manejo,
aprovechamiento e inversién de recursos captados del plblico hayan de ser presentados por el Gobierno a consideracién del Congreso.

6. Elaborar proyectos de decreto en materias econémica, financiera, aseguradora y bursatil y todas aquellas relacionadas con el manejo,
aprovechamiento e inversién de recursos captados del publico.

7. Suplir las faltas temporales del Ministro, cuando asi lo disponga el Presidente de la Republica.

8. Dirigir la elaboracién de los informes que sobre el desarrollo de los planes, programas y actividades que conciernan al Viceministerio Técnico,
deban presentarse ante el Presidente de la RepUblica o ante cualquier organismo o entidad.

9. Coordinar la preparacién de los informes y estudios especiales que el Ministro le encomiende.
10. Adelantar actividades de apoyo técnico en los asuntos de su competencia a las entidades adscritas o vinculadas que lo requieran.

11. Asesorar al Ministro en los asuntos relacionados con la coordinacion de la politica fiscal y econdémica en general, con la politica monetaria,
cambiaria y crediticia.

12. Asesorar al Ministro en la formulacién general de la politica de financiacién del gasto publico.

13. Servir de canal de comunicacién con los organismos financieros multilaterales para el desarrollo de las funciones del Ministerio relacionadas
con estos organismos.

14. Asistir al Ministro en la formulacién de las politicas de integracién econdmica y en la coordinacién de las mismas con otras entidades y
organismos nacionales e internacionales.

15. Solicitar a todos los organismos y entidades el suministro de la informacién requerida para el ejercicio de sus funciones.
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16. Coordinar y dirigir, siguiendo las instrucciones del Ministro, las actividades de las direcciones generales de Politica Macroecondémica,
Regulacién Financiera y Cooperativa, y Regulacion de la Seguridad Social.

17. Absolver consultas de caracter general sobre los asuntos de su competencia, a solicitud del Ministro.

18. Asistir al Ministro en la coordinacién de funciones con el Banco de la Republica, el Consejo Superior de Politica Fiscal, Confis, Departamento
Nacional de Planeacién, Superintendencia Bancaria, Superintendencia de Valores, Superintendencia de Economia Solidaria y demdas organismos
y entidades estatales con quienes sea necesario.

19. Servir de canal de comunicacién del Ministro con otros organismos o entidades publicas.

20. Participar en la elaboracién de la metodologia para establecer el sistema de célculo de las tarifas de las tasas ambientales.

21. Coordinar con otras entidades, instituciones y organismos nacionales o internacionales, la elaboracién de estudios, diagndsticos, andlisis y
evaluaciones relacionados con la situacién econémica del pais.

22. Coordinar y dirigir el personal a su cargo, pudiendo crear grupos de trabajo y asignar la realizacién de labores especificas para el
cumplimiento de sus funciones.

23. Las demas que se le asignen de acuerdo con su naturaleza.
PARAGRAFO . El Viceministerio Técnico tendra una duracién de dos afios contados a partir de la expedicién del presente Decreto, en la medida
que se constituya el Comité Interministerial para la administracién de las empresas del Estado, vencido ese plazo y constituido el comité dejara

de existir en la estructura del Ministerio.

ARTICULO 13. FUNCIONES DE LA SECRETARIA GENERAL. Corresponde a la Secretaria General del Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico el
ejercicio de las siguientes funciones:

1. Coordinar la actividad administrativa de las diferentes dependencias del Ministerio, su planeacién, ejecucién y control de gestién y resultados,
proporciondndoles una adecuada orientacién técnica que garantice la continuidad en la prestacién de los servicios y la ejecucién de los
programas.

2. Velar por el cumplimiento de las normas orgdnicas sobre estructura interna y funciones del Ministerio y por el eficiente desempefio de las
funciones técnicas y administrativas del mismo.

3. Elaborar y presentar a consideracién del Ministro los proyectos de decreto o resoluciéon que reglamentan la estructura interna y el
funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

4. Revisar y llevar a consideracién del Ministro o del funcionario delegado para tal fin, los contratos relacionados con los asuntos que competen
al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

5. Coordinar con la Oficina de Planeacién y la Direccion General del Presupuesto Publico Nacional, la elaboracién de los proyectos de
presupuesto de inversién y de funcionamiento del Ministerio y presentarlos al Ministro, acompafiados de su explicacién y de la justificacion
detallada de cada una de las apropiaciones.

6. Informar periédicamente al Ministro y a los Viceministros sobre el funcionamiento administrativo de las dependencias que conforman la
entidad y el estado de ejecucién de los programas de la misma.

7. Llevar la representacién del Ministro cuando éste lo determine.

8. Expedir las copias de los documentos emanados del Ministerio cuyos originales reposen en la Secretaria General o designar el funcionario
competente para ello.

9. Presidir las reuniones de la Comisién de Personal, o la dependencia que haga sus veces, y de la Junta de Licitaciones y Adquisiciones del
Ministerio, o la dependencia que haga sus veces.

10. Velar por la moralidad en los procesos de contratacién, que realicen el Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.
11. Administrar la planta de personal del Ministerio y sus archivos.

12. Adelantar las diligencias preliminares sobre presuntas faltas disciplinarias de los funcionarios del Ministerio que le competen y realizar la
correspondiente investigacién cuando a ello hubiere lugar y su competencia no haya sido asignada a otra dependencia.

13. Estudiar y conceptuar acerca de las quejas que se presenten sobre irregularidades cometidas por los funcionarios del Ministerio en ejercicio
de sus funciones, conforme a los lineamentos que se establezcan en el régimen disciplinario.
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14. Preparar las providencias mediante las cuales se resuelven los recursos interpuestos contra los actos ministeriales.
15. Velar por el cumplimiento de las funciones de las Oficinas de Planeacién y de Control Interno.

16. Desarrollar la ejecucidn del presupuesto del Ministerio en coordinacién con las Direcciones Generales y las demds dependencias del
Ministerio; para tal fin sera el ordenador del gasto de la entidad, cuando dicha funcién le sea delegada en él por el Ministro.

17. Adelantar los procesos ejecutivos fiscales para efectuar el cobro de toda clase de créditos en favor de la Nacidon provenientes de titulos
ejecutivos dictados por el Ministerio de Hacienda, en armonia con las normas legales que rijan la jurisdiccién coactiva nacional.

18. Disefiar y supervisar en coordinacién con la Oficina de Planeacién del Ministerio de Hacienda los métodos y procedimientos de trabajo
aplicables en el Ministerio.

19. Coordinar las actividades juridicas que desde el punto de vista administrativo requiera el Ministerio para su funcionamiento.
20. Adquirir, almacenar y suministrar los bienes que requiera el funcionamiento del Ministerio.

21. Promover la construccion o la adecuacién de los inmuebles que requiera el funcionamiento del Ministerio, y administrar los que la Nacién
tenga a cualquier titulo para el mismo fin.

22. Coordinar la contratacion de los servicios de impresién de formas de papeleria y publicaciones.
23. Coordinar la prestacién de los servicios de transporte, mantenimiento del parque automotor y los equipos de oficina.
24. Administrar los sistemas de informacién y los recursos computacionales que requiera el funcionamiento del Ministerio.

25. Coordinar las actividades de la pagaduria y para la ejecucién del presupuesto de gastos de funcionamiento e inversién destinados al
Ministerio.

26. Prestar los servicios de archivo, correspondencia y administrar la biblioteca del Ministerio.

27. Administrar eficientemente los recursos humanos del Ministerio y propender por su desarrollo integral y la conservacién de los archivos de
personal.

28. Encargarse de los servicios generales y la seguridad del Ministerio.
29. Realizar los procesos de seleccion e incorporacion a la carrera administrativa de los funcionarios del Ministerio.

30. Coordinar lo relacionado con los procesos de seleccién de personal, el régimen disciplinario, vacaciones, licencias, permisos, renuncias,
prestaciones laborales y deméas novedades de personal de los funcionarios del Ministerio.

31. Desarrollar las funciones técnicas y administrativas necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Ministerio.
32. Las demads que le sean asignadas de acuerdo con su naturaleza.

ARTICULO 14. FUNCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE PRESUPUESTO PUBLICO NACIONAL. Corresponde a la Direccién General de
Presupuesto Publico Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico la planeacién, preparacién, administracion y coordinacién del
seguimiento del Sistema Publico Presupuestal, del Presupuesto General de la Nacién, del presupuesto de las Empresas Industriales y
Comerciales del Estado, de las Sociedades de Economia Mixta asimiladas a éstas, del presupuesto de las entidades publicas que administren
fondos publicos del orden nacional y vigilar el manejo presupuestal de los recursos publicos administrados por entidades privadas. Corresponde
a la Direccién General de Presupuesto Publico Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, el ejercicio de las siguientes funciones.

1. Asesorar al Ministro de Hacienda y Crédito Publico en la formulacién de la politica fiscal.
2. Colaborar con el Departamento Nacional de Planeacién en la preparacién y ejecucién del Plan Nacional de Desarrollo.

3. Coordinar la preparacién, conjuntamente con el Departamento Nacional de Planeacidn, del Plan Financiero y presentarlo a consideracion del
Consejo Superior de Politica Fiscal Confis.

4. Dirigir la elaboracién del Proyecto de Presupuesto General de la Nacién que sera presentado al Congreso de la Republica, y el proyecto de
presupuesto de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado no financieras, de las Sociedades de Economia Mixta no financieras sujetas al
régimen de Empresas Industriales y Comerciales del Estado del orden nacional, que serd presentado a consideracion del Consejo Superior de
Politica Fiscal -Confis-.

5. Asesorar a las comisiones constitucionales permanentes del Congreso en el estudio de los proyectos de Plan Nacional de Desarrollo y
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Presupuesto.

6. Dirigir la elaboracion de los proyectos de decreto de liquidacién o repeticién del presupuesto, segln sea el caso, y la aprobacion de los
traslados, distribuciones y deméas modificaciones presupuestales que los afecten.

7. Ejercer la Secretaria Ejecutiva del Consejo Superior de Politica Fiscal Confis

8. Presentar al Consejo Superior de Politica Fiscal -Confis- los informes y evaluaciones que este organismo requiera respecto del Sistema
Presupuestal.

9. Emitir conceptos sobre las solicitudes de nuevos gastos, de aumento en las apropiaciones existentes y de modificaciéon en los ingresos
presupuestados.

10. Preparar las disposiciones generales del Presupuesto y el Manual de Programacién, Ejecucién y Seguimiento Presupuestal.

11. Conceptuar sobre el costo de las modificaciones de las plantas de personal de los organismos y entidades que conforman el Presupuesto
General de la Nacion, de conformidad con la politica fiscal del Gobierno y lo establecido por la ley, cuantificar los efectos de los incrementos
salariales que se decreten o acuerden convencionalmente y certificar su viabilidad, cuando a ello haya lugar.

12. Preparar, en coordinaciéon con la Direccién General del Tesoro Nacional y el Departamento Nacional de Planeacién, en consulta con las
demas Direcciones del Ministerio, el Plan Financiero Anual y sus ajustes para la aprobacién del Consejo Superior de Politica Fiscal Confis de
acuerdo con las metas del Programa Macroeconémico.

13. Autorizar, registrar y programar en los presupuestos anuales las autorizaciones para adquirir compromisos que afecten vigencias futuras.

14. Coordinar con la Unidad Juridica Asesora del Ministerio la elaboracién de los proyectos de ley y de decreto de modificaciones, adiciones y
reducciones y demds que se requieran en el manejo del sistema presupuestal.

15. Elaborar las resoluciones de traslados del Fondo de Compensacién Interministerial.

16. Aprobar las aclaraciones y correcciones de errores de ubicacién, aritméticos o de leyenda en que se incurra en la elaboracién de la Ley Anual
del Presupuesto General de la Nacién y sus modificaciones.

17. Registrar y remitir a la Contraloria General de la Republica las reservas de apropiacién y cuentas por pagar constituidas por los érganos al
cierre de cada vigencia fiscal.

18. Realizar el seguimiento del Presupuesto General de la Nacién, el de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, de las entidades
asimiladas a éstas y el de las entidades publicas o privadas que administren fondos publicos del orden nacional.

19. Ordenar la realizacién de visitas de seguimiento y remitir los respectivos informes a las autoridades competentes cuando sea del caso.
20. Prestar asesoria técnica en materia presupuestal a las entidades territoriales.

21. Proponer, en coordinacion con el Departamento Nacional de Planeacién, la distribucién del monto que corresponda a la Nacién de los
excedentes de los establecimientos publicos y utilidades de las empresas Industriales y Comerciales del Estado y de entidades asimiladas.

22. Administrar la planta global asignada a la Direccién General del Presupuesto Publico Nacional, distribuyendo los cargos dentro de la
estructura interna.

23. Controlar el desarrollo de los procesos que adelante la dependencia responsable de los sistemas de la Direccién General del Presupuesto
Publico Nacional, con el fin de garantizar la seguridad y confiabilidad de los sistemas de informacién y establecer parametros de control para el
desarrollo, funcionamiento y administracién de los mismos.

24. Asignar a las subdirecciones las entidades cuyo presupuesto deben programar y seguir.

25. Las que le sefialen las leyes orgdnicas del presupuesto y sus reglamentos.

26. Conceptuar, en coordinacién con la Unidad Juridica Asesora, sobre la aplicaciéon de las normas relacionadas con el presupuesto publico y
previa delegacién del Ministro de Hacienda y Crédito Publico, atender las demandas y reclamaciones que se presenten ante los tribunales
competentes en contra de la Nacién -Ministerio de Hacienda y Crédito Publico-, en aspectos presupuestales.

27. Las demads que le sean asignadas de acuerdo con su naturaleza.

14.1. Funciones de la Subdireccién de Estudios Fiscales y Consolidacién Presupuestal. La Subdireccidén de Estudios Fiscales y Consolidacion

Presupuestal de la Direccién General del Presupuesto Publico Nacional, serd la encargada de elaborar el Plan Financiero en coordinacién con el
Confis y el Departamento Nacional de Planeacién, calcular los ingresos del Presupuesto General de la Nacién, elaborar las actas del Consejo
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Superior de Politica Fiscal Confis y consolidar la programacion y las cifras de ejecucién del Presupuesto. En cumplimiento del objetivo anterior,
corresponde a la Subdireccién de Estudios Fiscales y Consolidaciéon Presupuestal el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Elaborar el Plan Financiero, en coordinacién con las demas Direcciones del Ministerio, el Confis y el Departamento Nacional de Planeacion.

2. Consolidar el Presupuesto General de la Nacién y el de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y asimiladas y presentar un
informe al Director General del Presupuesto PUblico Nacional para posterior consideracién del Ministro de Hacienda y Crédito Publico.

3. Elaborar el presupuesto de ingresos de la Nacién, consolidar el de gastos y establecer las necesidades de financiamiento.
4. Elaborar el informe econdmico del Proyecto de Presupuesto General de la Nacidn y las justificaciones de los proyectos que lo modifiquen.

5. Preparar el decreto de liquidacién, sus modificaciones o el de repeticion del Presupuesto General de la Nacién, segun sea el caso, y consolidar
Su anexo.

6. Evaluar las operaciones efectivas consolidadas del sector publico para determinar su impacto en el Plan Financiero, en el Presupuesto General
de la Nacién, en el presupuesto de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y asimiladas.

7. Definir, en coordinacién con las demds Direcciones del Ministerio las metas del Programa Anual de Caja con base en las proyecciones
aprobadas en el Plan Financiero.

8. Preparar los proyectos de decreto o ley de modificaciones al presupuesto, asi como las resoluciones que afecten el Fondo Interministerial.

9. Elaborar las actas del Consejo Superior de Politica Fiscal -Confis- y preparar la comunicacién de sus decisiones para someterla a consideracién
del Director.

10. Consolidar la informacién sobre los resultados del ejercicio fiscal de los Establecimientos Publicos y las utilidades de las Empresas
Industriales y Comerciales del Estado.

11. Elaborar proyecciones sobre la capacidad financiera de los fiscos locales y realizar estudios sobre la destinacién de los recursos que la
Nacién transfiera a las entidades territoriales, con el objeto de sustentar las decisiones sobre ejecucién de proyectos nacionales en las entidades
territoriales, cofinanciacién y crédito publico.

12. Preparar, en coordinacién con las demds Subdirecciones de la Direccién General del Presupuesto Publico Nacional, los informes de ejecucion
del cierre del ejercicio presupuestal de los organismos y entidades que conforman el Presupuesto General de la Nacién y preparar informes
periédicos sobre el comportamiento de los numerales rentisticos del Presupuesto.

13. Las demds que le sean asignadas segun la naturaleza de sus funciones.

14.2. Subdirecciones de Infraestructura y Desarrollo Econdmico, de Administracién General del Estado, y de Desarrollo Social de la Direccién
General del Presupuesto Publico Nacional. Las Subdirecciones de Infraestructura y Desarrollo Econémico, de Administracién General del Estado,
y de Desarrollo Social de la Direccién General del Presupuesto Publico Nacional, seran las encargadas de dirigir la programacion y seguimiento
del Presupuesto General de la Nacién, el de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y asimiladas, en los sectores que determine el
Director de la Direccién General de Presupuesto PUblico Nacional. En cumplimiento del objetivo anterior, corresponde a las Subdirecciones de
Infraestructura, de Administraciéon General del Estado, y de Desarrollo Social de la Direccién General del Presupuesto Plblico Nacional el ejercicio
de las siguientes funciones, especificamente:

1. Dirigir la programacién y seguimiento del Presupuesto General de la Nacién, el de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y
asimiladas y sus modificaciones presupuestales. Todo ello de acuerdo con el Plan Macroeconémico, el Plan Financiero aprobado por el Consejo
Nacional de Politica Econémica y Social -Conpes- y el Consejo Superior de Politica Fiscal -Confis-, y el Plan Operativo Anual de Inversiones.

2. Elaborar, conjuntamente con las demés Subdirecciones, para someter a consideracion de la Direccién General del Presupuesto Publico
Nacional, el Manual de Programacién, Ejecucion y Seguimiento Presupuestal que deberan utilizar los organismos y entidades.

3. Asesorar directamente o a través de sus dependencias, a los organismos y entidades del orden nacional y territorial en el proceso
presupuestal.

4. Conceptuar desde el punto de vista presupuestal sobre el impacto de los proyectos de ley o de decreto que afecten el presupuesto de los
sectores a su cargo.

5. Mantener actualizado el costo de las plantas de personal de los organismos y entidades y dar concepto sobre el impacto presupuestal en los
servicios personales, las transferencias, los gastos generales y los gastos de inversién que puedan producir las modificaciones a las mismas.

6. Tramitar los traslados y demds modificaciones presupuestales que afecten el anexo del decreto de liquidacion.

7. Emitir concepto previo sobre las modificaciones y distribuciones del Presupuesto.

Decreto 1133 de 1999 14 EVA - Gestor Normativo



Departamento Administrativo de la Funcion Publica

8. Orientar los estudios relacionados con las solicitudes de autorizacién de gastos que requieran la celebracién de contratos que cubran més de
una vigencia fiscal.

9. Cuantificar el resultado fiscal de los establecimientos publicos nacionales y las utilidades de las Empresas Industriales y Comerciales del
Estado y asimiladas al cierre de cada vigencia fiscal.

10. Orientar los estudios relacionados con las aclaraciones y correcciones de errores de ubicacion, aritméticos o de leyenda en que se haya
incurrido en la elaboracién de la Ley Anual del Presupuesto General de la Nacién y sus modificaciones.

11. Coordinar visitas de seguimiento y asesoria a los organismos y entidades con el fin de establecer el costo de los servicios, las necesidades y
destinacién de los recursos y la utilidad de las obras realizadas y de los servicios contratados.

12. Solicitar a las entidades y organismos la presentacién de los informes estadisticos, financieros y administrativos necesarios para adelantar
las funciones de seguimiento presupuestal.

13. Ordenar la elaboracién de informes de visitas, de asesorias y de analisis de costos de los organismos y entidades sujetas a sequimiento
presupuestal.

14. Presentar a consideracion del Director General del Presupuesto Publico Nacional, para posterior remisién a la Procuraduria Delegada para
Asuntos Presupuestales o a la Contraloria General de la Republica segun sea el caso, los informes sobre presuntas infracciones a las
disposiciones legales y a las normas del Estatuto Organico del Presupuesto General de la Nacién.

15. Dirigir los estudios e investigaciones necesarios para la programacion, ejecucion y seguimiento del presupuesto.

16. Promover la organizacién y el desarrollo de los Centros de Costos.

17. Coordinar el registro de la ejecucion del presupuesto de los organismos y entidades.

18. Coordinar con las demas Subdirecciones de la Direcciéon General del Presupuesto Publico Nacional la elaboracién de los informes para el
Director.

19. Las demds que le sean asignadas de acuerdo con su naturaleza.
ARTICULO 15. FUNCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE CREDITO PUBLICO. Articulo modificado por el articulo 1 del Decreto 771 de 2001. El
nuevo texto es el siguiente: Corresponde a la Direccién General de Crédito Publico del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, el ejercicio de

las siguientes funciones:

1. Asesorar al Ministro de Hacienda y Crédito Publico sobre el financiamiento publico, y en particular, en lo relativo a las politicas de
financiamiento externo e interno de las entidades estatales.

2. Preparar el anteproyecto de los ingresos provenientes de las operaciones de crédito publico y el presupuesto de servicio de la deuda de la
Nacién y presentarlo ante la Direcciéon General del Presupuesto Publico Nacional.

3. Suministrar a la Direccidon General del Tesoro Nacional y al Consejo Nacional de Politica Fiscal la programacién del desembolso y servicio de la
deuda y recuperacién de cartera de la Nacidn, para la definicién de las metas de pago y del Programa Anual de Caja.

4. Ejecutar el presupuesto del servicio de la deuda publica de la Nacién y presentar los informes correspondientes.
5. Dirigir, solicitar y verificar el oportuno desembolso de los recursos del crédito y servicio de la deuda publica de la Nacién.
6. Coordinar la gestion y negociacién de los convenios y protocolos de lineas de crédito internacionales relacionados con crédito publico.

7. Aprobar los textos de las minutas de los convenios y protocolos de lineas de crédito internacionales relacionados con crédito publico, asi como
de los contratos, pagarés, garantias, y titulos de las operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo de deuda, conexas y titularizaciones.

8. Preparar y tramitar los actos administrativos para la autorizacion y contratacién de operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo de
deuda, sus conexas Y titularizaciones de las entidades estatales.

9. Gestionar, negociar y tramitar los contratos relacionados con operaciones de crédito publico asimiladas, de manejo de deuda y conexas de la
Nacién.

10. Gestionar, negociar y coordinar la contratacién de créditos con organismos multilaterales.

11. Asesorar a las entidades estatales en la negociacién y contratacion de operaciones relacionadas con crédito publico.
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12. Asesorar al Ministro de Hacienda y Crédito Publico, en la definicién de politicas con respecto a la vinculacién de capital privado en empresas
del sector publico donde la Nacién tenga participacion.

13. Dirigir el estudio, negociacién y preparacién de los términos y condiciones de las garantias y contragarantias para los préstamos que otorgue
la Nacién y las obligaciones que ésta garantice.

14. Tramitar las autorizaciones y negociar los contratos de las garantias que otorgue la Nacién.
15. Tramitar las autorizaciones y negociar los contratos de los créditos de presupuesto, asi como de los acuerdos de pago que otorgue la Nacion.

16. Fijar las politicas de riesgo, incluidos los portafolios de referencia, para las operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo de deuda y
conexas de las entidades estatales.

17. Velar por el cumplimiento de las politicas de riesgo y realizar los estudios sobre la sostenibilidad de la deuda publica.

18. Aprobar las valoraciones de las obligaciones contingentes que realicen las entidades estatales que efectlan aportes al Fondo de
Contingencias de las Entidades Estatales, realizar un seguimiento a la evolucién de los riesgos cubiertos y determinar el incremento o la
disminucién de los aportes.

19. Tramitar las autorizaciones y ejecutar las operaciones de manejo de deuda de la Nacién.

20. Tramitar las autorizaciones y asesorar a las entidades estatales en el andlisis de las operaciones de manejo de deuda.

21. Preparar y suministrar la informacién para la consolidacién de los estados financieros de la deuda publica de la Nacién.

22. Realizar y presentar los estudios de riesgo, politica y sostenibilidad necesarios para las proyecciones del endeudamiento publico.

23. Presentar las proyecciones del endeudamiento publico.

24, Administrar la informacién de la deuda publica de la Nacién, llevar las estadisticas de ésta y velar por el puntual cumplimiento de los
compromisos de pago.

25. Conceptuar sobre la aplicacién de las normas relacionadas con el Crédito Publico y, previa delegacién del Ministro de Hacienda y Crédito
Publico, atender las demandas y reclamaciones que se presenten en contra de la Nacién, Ministerio de Hacienda y Crédito Publico por razén de
sus funciones.

26. Coordinar, con la Unidad Juridica del Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico o con la Oficina que haga sus veces, las directrices y
orientaciones que requieran unidad de criterio.

27. Citar a la Comision Interparlamentaria de Crédito Publico, presentar a su consideracién las operaciones de crédito publico y suministrarle la
informacion requerida.

28. Ejercer la Secretarfa Técnica de la Comisién Interparlamentaria de Crédito Publico.

29. Coordinar la estructuracidon de la enajenacién de activos y acciones de la Nacidn, cumpliendo con los objetivos de la politica de
privatizaciones, capitalizaciones y concesiones.

30. Disefar instrumentos de apoyo a las privatizaciones, capitalizaciones y concesiones, entre otras.

31. Apoyar y promover la participacién de capital privado en las entidades publicas, y la des intervencién del sector pUblico en actividades
econdmicas que puedan ser desarrolladas con mayor eficiencia por particulares.

32. Analizar la situacién financiera de las entidades publicas que afrontan problemas de endeudamiento o de aquellas que requieren nuevas
fuentes de financiacién; proponer recomendaciones y coordinar con las demas dependencias competentes del Ministerio de Hacienda y Crédito
PUblico las acciones a seguir.

33. Dirigir y coordinar el desarrollo e implantacién de los sistemas de informacién y demds soluciones informaticas de la Direccion.

34. Preparar los informes de crédito publico con destino al Congreso de la Republica, entidades y autoridades competentes.

35. Actuar a solicitud del Ministro de Hacienda y Crédito Publico, como interlocutor del mismo ante entidades financieras internacionales y
calificadoras de riesgo.

36. Custodiar y salvaguardar los originales de los contratos que celebre la Nacién en su calidad de prestamista; asi como las garantias y
contragarantias otorgadas a su favor.
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37. Ejercer las funciones que el Ministro de Hacienda y Crédito Publico y las disposiciones legales le asignen.

Las funciones de la estructura de la Direccion General de Crédito Publico del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico fue modificada por el
articulo 3 del Decreto 771 de 2001. El nuevo texto es el siguiente: Descripcién de funciones:

3.1 Oficina de Participacion Privada. Corresponde a la Oficina de Participacién Privada de la Direccién General de Crédito Publico, el ejercicio de
las siguientes funciones:

1. Realizar los estudios financieros y coordinar la estructuracién de los proyectos de inversién, vinculacién de capital privado, capitalizaciones,
de procesos de concesion y enajenacién de activos, en empresas en las cuales la Nacién tenga participacion.
2. Disefiar, coordinar y asesorar la enajenacion de activos y/o acciones de la Nacién.

3. Disefiar los instrumentos de apoyo a los procesos de vinculacion de capital privado en empresas y sociedades en las cuales tenga
participacién la Nacién.

4. Promover la participacion del sector privado en entidades publicas, segln lo determine el Director General de Crédito Publico.

5. Coordinar y asesorar en los procesos de concesiones de las entidades estatales, de acuerdo con lo dispuesto por el Director General de
Crédito Publico.

6. Preparar los actos administrativos de los proyectos a su cargo.

7. Estudiar los documentos y minutas de contrato de las operaciones de enajenacién de activos de la Nacién y de concesién y asesorar en la
negociacion de las mismas.

8. Analizar la situacién financiera de las entidades estatales con problemas de endeudamiento o de aquellas que requieran nuevas fuentes de
financiacion, segun lo determine el Director General de Crédito Publico.

9. Presentar al Subdirector de Operaciones la informacién necesaria para la incorporacidon de recursos, y la programacién de necesidades
presupuestales de la vinculacién de capital privado, capitalizacién, concesién y enajenacién de activos.

10. Atender los derechos de peticién del area.

11. Preparar la informacion y la correspondiente exposicién para el Ministro de Hacienda y Crédito Plblico cuando sea citado ante el Congreso
en relacién con los respectivos procesos.

12. Ejercer la Secretaria de los Comités de Participacién Privada y preparar el respectivo material, graficas y demdas documentos que se precisen
durante la respectiva sesion.

13. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucién, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién, y proponer los
procedimientos relacionados con las funciones propias del area.

14. Realizar las demds que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.2 Subdireccién de Mercado de Capitales Externo. Corresponde a la Subdireccién de Mercado de Capitales Externo de la Direccién General de
Crédito Publico, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Desarrollar de acuerdo con las politicas y estrategias de la Subdireccién de Politica de Riesgo, la estrategia de financiamiento en el mercado
de capitales externo y tramitar las autorizaciones correspondientes.

2. Asesorar al Director General de Crédito Publico, sobre la oportunidad, cuantia y costo del financiamiento en el mercado de capitales externo.

3. Programar, realizar y tramitar las autorizaciones de emisién y colocacién de titulos de deuda publica externa de la Nacién y coordinar con la
Subdireccién de Financiamiento la utilizacién del cupo de endeudamiento de la Nacién.

4. Estructurar, en coordinacién con la Subdireccién de Politica de Riesgo, las operaciones de manejo de deuda de la Nacién y sus conexas en el
mercado de capitales externo.

5. Negociar y tramitar las operaciones de manejo de deuda de la Nacién y sus conexas en el mercado de capitales externo.

6. Estudiar la incidencia, en la estrategia de financiamiento externo, del comportamiento del mercado de capitales externo y de las variables de
politica econdémica.

7. Actualizar los prospectos de emisién de titulos de deuda publica externa de la Nacién, asi como atender las consultas de inversionistas
internacionales y preparar las presentaciones de crédito publico externo.
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8. Preparar los estudios para la emision y colocacidn de titulos de deuda publica externa de la Nacién, de operaciones asimiladas, de manejo de
deuda y conexas.

9. Asesorar a las entidades estatales en la estructuracién, negociaciéon y contratacién de las condiciones financieras de las operaciones de
crédito publico en el mercado de capitales externo.

10. Proyectar el cronograma de emisiones y colocaciones en el mercado de capitales externo.

11. Proyectar los actos administrativos y tramitar las autorizaciones para la emisién y colocacién de titulos de deuda publica externa de la
Nacién y las operaciones de manejo de deuda y conexas.

12. Solicitar y tramitar los documentos y autorizaciones para la celebracién, validez y perfeccionamiento de las operaciones de crédito publico
de la Nacién en el mercado de capitales eterno, operaciones de manejo de deuda y conexas.

13. Estudiar y negociar las minutas de contratos de emisién y colocacién de titulos de deuda puUblica externa de la Nacién y de las operaciones
de manejo de deuda y conexas.

14. Coordinar con la Direccién General del Tesoro Nacional el ingreso de los recursos de las colocaciones de titulos de deuda publica externa de
la Nacién.

15. Evaluar, a solicitud del Subdirector de Financiamiento, las condiciones financieras de las operaciones de crédito publico externo, de manejo
de deuda y conexas, de entidades estatales.

16. Coordinar las relaciones con las calificadoras de riesgo e inversionistas institucionales, participar en sus misiones a Colombia y proveer la
informacién necesaria.

17. Revisar la documentacion y realizar los trdmites para la contratacién de las calificadoras de riesgo.

18. Preparar y verificar la informacién para el estudio y concepto de operaciones de crédito publico en el mercado de capitales externo, que se
someta a consideracién de la Comision Interparlamentaria de Crédito Publico, asi como las justificaciones econémicas y financieras para obtener
las autorizaciones pertinentes.

19. Informar a la Subdireccién de Operaciones la emisién y colocacidon de titulos de deuda publica externa de la Nacién y de las operaciones de
manejo de deuda de los mismos, para la incorporacién en la base Unica de datos de deuda publica, en los términos del articulo 13 de la Ley 533
de 1999 y las demas disposiciones que la modifiquen o adicionen.

20. Atender los derechos de peticion del area.

21. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucion, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién, y proponer los
procedimientos relacionados con las funciones propias del area.

22. Realizar las demds que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.3 Subdireccién de Mercado de Capitales Interno. Corresponde a la Subdireccién de Mercado de Capitales Interno de la Direccién General de
Crédito Publico, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Desarrollar de acuerdo con las politicas de la Subdireccién de Politica de Riesgo, la estrategia de financiamiento en el mercado de capitales
interno, y tramitar las autorizaciones correspondientes.

2. Programar, tramitar y coordinar la emisién y colocacién de titulos de deuda publica interna de la Nacién.

3. Proyectar las condiciones de las emisiones de titulos de deuda publica interna de la Nacién e informar a la Subdirecciéon de Operaciones sobre
éstas.

4. Disefiar los titulos de deuda publica interna de la Nacion.

5. Asesorar al Director General de Crédito Publico, sobre la oportunidad, cuantia y costo del financiamiento de la Nacién en el mercado de
capitales interno.

6. Estructurar en coordinacién con la Subdireccién de Politica de Riesgo, negociar y tramitar las operaciones de titulos de deuda publica interna
de la Nacién, de manejo de deuda y conexas.

7. Preparar los estudios para la emisién y colocacién de titulos de deuda publica interna de la Nacién, de manejo de deuda y conexas.

8. Estudiar la incidencia del comportamiento del mercado de capitales interno y de las variables de politica econdmica en la estrategia de
financiamiento interno.
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9. Coordinar con la Direccién General del Tesoro Nacional y el Consejo Superior de Politica Fiscal, las necesidades de recursos internos de la
Nacién.

10. Proyectar los actos administrativos para tramitar las autorizaciones de emisidn y colocacion de titulos de deuda publica interna de la Nacién,
de manejo y conexas.

11. Proyectar las minutas de los contratos y de los titulos, de emisién y colocacién de titulos de deuda publica interna de la Nacién, de manejo
de deuda y conexas.

12. Solicitar y tramitar los documentos y autorizaciones para la celebracién, validez y perfeccionamiento de las emisiones y colocaciones de
titulos de deuda publica interna de la Nacidn.

13. Asesorar, a solicitud del Subdirector de Financiamiento, en la emision de titulos de deuda publica de las entidades estatales en el mercado
interno de capitales.

14. Conceptuar sobre la oportunidad, tasa de interés y plazo de la emisién y colocacién de los titulos de deuda de las entidades estatales, en el
mercado interno de capitales.

15. Coordinar el Programa de Creadores de Mercado para titulos de deuda publica interna.

16. Coordinar las subastas de titulos de deuda publica de la Nacién en el mercado de capitales interno.

17. Controlar las autorizaciones de emisién y colocacién de titulos de deuda publica interna de la Nacidn.

18. Asesorar a las entidades estatales en la creacién de programas de creadores de mercado de deuda publica interna.

19. Coordinar, con la Direccién General del Tesoro Nacional, la emisién de titulos de deuda publica interna de la Nacién y determinar las
condiciones financieras, de las inversiones de excedentes de liquidez de los establecimientos publicos del orden nacional.

20. Coordinar con la Direccion General del Tesoro Nacional la emisién de titulos de deuda puUblica interna de la Nacién y determinar las
condiciones financieras de las inversiones obligatorias de los 6rganos publicos del orden nacional que manejen recursos propios, distintos de
establecimientos publicos, empresas industriales y comerciales del Estado, sociedades de economia mixta con régimen de empresa industrial y
comercial y las entidades financieras del orden nacional.

21. Coordinar con la Direccién General del Tesoro Nacional la emisién de titulos de deuda publica interna de la Nacién, determinar sus
condiciones financieras y estudiar las ofertas que presenten por escrito las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de
economia mixta con régimen de empresa industrial y comercial, en ambos casos distintos de las entidades financieras, al constituir activos
financieros con sus propios recursos en moneda nacional.

22. Informar a la Subdireccién de Operaciones, la emisién y colocacién de titulos de deuda publica interna de la Nacién y de las operaciones de
manejo de deuda de los mismos, para la incorporacién en la base Unica de datos de deuda publica, en los términos del articulo 13 de la Ley 533
de 1999 y las demas disposiciones que la modifiquen o adicionen.

23. Atender los derechos de peticion del area.

24. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucion, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién, y proponer los
procedimientos relacionados con las funciones propias del area;

25. Realizar las demds que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.4 Subdirecciéon de Financiamiento. Corresponde a la Subdireccién de Financiamiento de la Direccién General de Crédito Plblico, el ejercicio de
las siguientes funciones:

1. Participar en coordinacién con la Subdireccién de Politica de Riesgo en la definicién de la estrategia de financiacion de la Nacién, y tramitar las
autorizaciones pertinentes para su gestion y contratacion.

2. Dirigir, coordinar y asesorar en la gestién y negociacién, contratacién y modificacién de los convenios y protocolos de lineas de crédito
internacionales relacionados con crédito publico, de las operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo de deuda, conexas y
titularizaciones de entidades estatales, diferentes de las emisiones de titulos de deuda de la Nacion.

3. Tramitar las autorizaciones otorgadas a las entidades estatales para la gestidn, negociacién y contratacién de las operaciones de crédito
publico, asimiladas, de manejo de deuda, conexas y titularizaciones diferentes de las emisiones de titulos de deuda de la Nacién.

4. Evaluar la conveniencia de las operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo de deuda, conexas y titularizaciones de entidades
estatales de acuerdo con las politicas fijadas por la Subdireccién de Politica de Riesgo.
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5. Dirigir, coordinar y participar en la negociacién y contratacion de los créditos que otorgue la Nacién a las entidades estatales y tramitar las
autorizaciones correspondientes.

6. Dirigir y coordinar la tramitacién, gestién, negociacién y contratacion de las operaciones de crédito publico de la Nacién y garantizadas por
ésta, asi como las asimiladas, de manejo de deuda y conexas.

7. Asesorar a las entidades estatales en la tramitacion, gestidn, negociacién y contratacién de las operaciones de crédito publico, asimiladas, de
manejo de deuda y conexas, y sobre las condiciones que ofrecen las diferentes fuentes de financiacién.

8. Preparar los documentos para el estudio y concepto de la Comisién Interparlamentaria de Crédito PUblico de operaciones de crédito publico
externo, asi como de las justificaciones econdmicas y financieras.

9. Preparar y revisar los documentos para el estudio y concepto de operaciones de crédito publico externo del Consejo Nacional de Politica
Econdmica y Social.

10. Estudiar y proponer los términos bajo los cuales se autoriza a las entidades estatales la celebracién de créditos de tesoreria y transitorios, y
tramitar las autorizaciones correspondientes.

11. Coordinar con el Departamento Nacional de Planeacién el programa de desembolsos de las operaciones de crédito publico externo en
tramite.

12. Aprobar los textos de las minutas de contratos, convenios y protocolos de lineas de crédito internacionales, pagarés, garantias y titulos a que
den lugar las operaciones de crédito publico de las entidades estatales.

13. Estudiar, negociar y preparar los términos y condiciones de las garantias y contragarantias para los préstamos que otorgue la Nacién y las
obligaciones que ésta garantice.

14. Coordinar con la Subdirecciéon de Mercado de Capitales Externo, la utilizacién del cupo de endeudamiento y presentar los informes
respectivos al Congreso de la Republica, la Comision Interparlamentaria de Crédito Publico, y demds organismos competentes.

15. Preparar los informes requeridos para el Consejo Nacional de Politica Econdmica y Social.

16. Solicitar y tramitar los documentos y autorizaciones para la celebracién, validez y perfeccionamiento de las operaciones de crédito publico,
asimiladas, de manejo de deuda y conexas.

17. Asesorar sobre la oportunidad, cuantia y costo del financiamiento externo de la Nacién.

18. Informar a la Subdirecciéon de Operaciones, las operaciones relacionadas con crédito publico autorizadas y contratadas por las entidades
estatales, con excepcion de la emisién y colocacién de titulos de deuda publica de la Nacién y de las operaciones de manejo de deuda de los
mismos para la incorporacién en la base Unica de datos de deuda publica, en los términos del articulo 13 de la Ley 533 de 1999 y las demés

disposiciones que la modifiquen o adicionen:

19. Custodiar y salvaguardar los originales de los contratos que celebre la Nacién en su calidad de prestamista; asi como las garantias y
contragarantias otorgadas a su favor.

20. Proyectar los actos administrativos y tramitar las autorizaciones de las operaciones relacionadas con las operaciones de crédito publico, con
excepcién de la emisién de titulos de deuda de la Nacién.

21. Atender los derechos de peticién del area:

22. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucién, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién, y proponer los
procedimientos relacionadas con las funciones propias del area.

23. Realizar las demas que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.4.1. Divisién de Financiamiento Externo. Corresponde a la Divisién de Financiamiento Externo de la Subdireccidon de Financiamiento de la
Direccion General de Crédito Publico, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Participar en coordinacion con la Subdireccién de Politica de Riesgo en la definicién de la estrategia de financiacién externa de la Nacién, y
tramitar las autorizaciones pertinentes para su gestién y contratacion.

2. Dirigir, coordinar, y asesorar en la gestiéon y negociacién, contrataciéon y modificacién de los convenios y protocolos de lineas de crédito
internacionales relacionados con crédito publico externo, de las operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo de deuda externa,
conexas Y titularizaciones de entidades estatales, diferentes de las emisiones de titulos de deuda de la Nacion.
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3. Tramitar las autorizaciones otorgadas a las entidades estatales para la gestién, negociacién y contratacion de las operaciones de crédito
publico externo, asimiladas, de manejo de deuda externa, conexas y titularizaciones diferentes de las emisiones de titulos de deuda de la
Nacién.

4. Evaluar la conveniencia de las operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo de deuda externa, conexas y titularizaciones de
entidades estatales de acuerdo con las politicas fijadas por la Subdireccién de Politicas de Riesgo.

5. Dirigir y coordinar la tramitacion, gestién, negociacién y contratacién de las operaciones de crédito publico externo de la Nacion y
garantizadas por ésta, asi como las asimiladas, de manejo de deuda y conexas.

6. Asesorar a las entidades estatales en la tramitacién, gestidn, negociacién y contratacién de las operaciones de crédito publico externo,
asimiladas, de manejo de deuda y conexas, y sobre las condiciones que ofrecen las diferentes fuentes de financiacion.

7. Preparar los documentos para el estudio y concepto de la Comisién Interparlamentaria de Crédito Publico de operaciones de crédito publico
externo, asi como de las justificaciones econémicas y financieras.

8. Preparar y revisar los documentos para el estudio y concepto de operaciones de crédito publico externo del Consejo Nacional de Politica
Econdmica y Social.

9. Estudiar y proponer los términos bajo los cuales autoriza a las entidades estatales la celebracién de créditos externos de tesoreria y
transitorios, y tramitar las autorizaciones correspondientes.

10. Coordinar con el Departamento Nacional de Planeacién el programa de desembolsos de las operaciones de crédito publico externo en
trémite.

11. Aprobar los textos de las minutas de contratos, convenios y protocolos de las lineas de crédito internacionales, pagarés, garantias y titulos
de deuda a que den lugar las operaciones de crédito publico externo de las entidades estatales;

12. Coordinar con la Subdireccién de Mercado de Capitales Externo, la utilizacién del cupo de endeudamiento y presentar los informes
respectivos al Congreso de la Republica, la Comision Interparlamentaria de Crédito Publico, y demds organismos competentes.

13. Preparar los informes requeridos para el Consejo Nacional de Politica Econdmica y Social.

14. Solicitar y tramitar los documentos y autorizaciones para la celebracién, validez y perfeccionamiento de las operaciones de crédito publico
externo, asimiladas, de manejo de deuda y conexas.

15. Asesorar sobre la oportunidad, cuantia y costo del financiamiento externo de la Nacién.

16. Informar a la Subdireccién de Operaciones, las operaciones relacionadas con crédito publico externo autorizadas y contratadas por las
entidades estatales, con excepcion de la emisidn y colocacién de titulos de deuda publica de la Nacién y de las operaciones de manejo de deuda
de los mismos para la incorporacion en la base Unica de datos de deuda publica, en los términos del articulo 13 de la Ley 533 de 1999 y las
demés disposiciones que la modifiquen o adicionen.

17. Proyectar los actos administrativos y tramitar las autorizaciones de las operaciones relacionadas con las operaciones de crédito publico
externo con excepcién de la emisién de titulos de deuda externa de la Nacién.

18. Atender los derechos de peticién del area.

19. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucién, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién, y proponer los
procedimientos relacionadas con las funciones propias del area.

20. Realizar las demaés que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.4.2 Divisién de Financiamiento Interno. Corresponde a la Divisién de Financiamiento Interno de la Subdireccién de Financiamiento de la
Direccion General de Crédito PUblico, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Dirigir, coordinar, y asesorar en la gestion y negociacién, contratacién y modificacién de las operaciones de crédito publico interno,
asimiladas, de manejo de deuda externa, conexas y titularizaciones de entidades estatales, diferentes de las emisiones de titulos de deuda
interna de la Nacién.

2. Tramitar las autorizaciones otorgadas a las entidades estatales para la gestién, negociacién y contratacion de las operaciones de crédito
publico interno, asimiladas, de manejo de deuda interna, conexas vy titularizaciones diferentes de las emisiones de titulos de deuda interna de la
Nacién.

3. Evaluar la conveniencia de las operaciones de crédito publico interno, asimiladas, de manejo de deuda, conexas vy titularizaciones de
entidades estatales de acuerdo con las politicas fijadas por la Subdireccién de Politica de Riesgo.
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4. Dirigir, coordinar y participar en la negociacién y contratacion de los créditos que otorgue la Nacién a las entidades estatales y tramitar las
autorizaciones correspondientes.

5. Dirigir y coordinar la tramitacién, gestién, negociacién y contratacion de las operaciones de crédito publico interno garantizadas por ésta, asf
como las asimiladas, de manejo de deuda y conexas.

6. Asesorar a las entidades estatales en la tramitacion, gestidn, negociacién y contratacién de las operaciones de crédito publico interno,
asimiladas, de manejo de deuda y conexas, y sobre las condiciones que ofrecen las diferentes fuentes de financiacién.

7. Estudiar y proponer los términos bajo los cuales autoriza a las entidades estatales la celebracién de créditos internos de tesoreria y
transitorios, y tramitar las autorizaciones correspondientes.

8. Aprobar los textos de las minutas de contratos, pagarés, garantias y titulos a que den lugar las operaciones de crédito publico interno de las
entidades estatales.

9. Estudiar, negociar y preparar los términos y condiciones de las garantias y contragarantias para los préstamos que otorgue la Nacién y las
obligaciones que ésta garantice.

10. Coordinar la utilizacién del cupo de endeudamiento interno y presentar los informes respectivos al Congreso de la Republica, la Comisién
Interparlamentaria de Crédito Publico, y demds organismos competentes.

11. Solicitar y tramitar los documentos y autorizaciones para la celebracién, validez y perfeccionamiento de las operaciones de crédito publico
interno, asimiladas, de manejo de deuda y conexas.

12. Asesorar sobre la oportunidad, cuantia y costo del financiamiento interno de la Nacién.

13. Informar a la Subdireccién de Operaciones, las operaciones relacionadas con crédito publico interno autorizadas y contratadas por las
entidades estatales, con excepcién de la emisién y colocacion de titulos de deuda publica interna de la Nacidn y de las operaciones de manejo
de deuda de los mismos para la incorporacién en la base Unica de datos de deuda publica, en los términos del articulo 13 de la Ley 533 de 1999

y las demas disposiciones que la modifiquen o adicionen.

14. Custodiar y salvaguardar los originales de los contratos que celebre la Nacién en su calidad de prestamista; asi como las garantias y
contragarantias otorgadas a su favor.

15. Proyectar los actos administrativos y tramitar las autorizaciones de las operaciones relacionadas con las operaciones de crédito publico
interno con excepcion de la emisién de titulos de deuda interna de la Nacion.

16. Atender los derechos de peticion del area.

17. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucién, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién, y proponer los
procedimientos relacionadas con las funciones propias del area.

18. Realizar las demds que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.5 Subdireccién de Politicas de Riesgo. Corresponde a la Subdireccién de Politicas de Riesgo de la Direccién General de Crédito Publico las
siguientes funciones:

1. Proponer las politicas y estrategias del endeudamiento publico, en desarrollo de las metas macroeconémicas, con base en la coyuntura
econdémica y financiera nacional e internacional.

2. Establecer las politicas de riesgo, incluidos los portafolios de referencia, para las operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo de
deuda y conexas de las entidades estatales.

3. Determinar las prioridades de las operaciones de manejo de deuda de la Nacién y liderar su estructuracion.

4. Establecer y revisar la metodologia de cuantificacién de riesgo y verificar el cumplimiento de las politicas de riesgo, incluidos los portafolios de
referencia para las operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo de deuda y conexas de las entidades estatales.

5. Preparar periédicamente el perfil y portafolio de la deuda publica y cuantificar su riesgo.
6. Verificar la mejora del perfil en operaciones de manejo de deuda de la Nacién y demds entidades estatales.
7. Coordinar la evaluacién de la sostenibilidad y evolucién del comportamiento de la deuda publica.

8. Preparar los analisis de riesgo financiero y sostenibilidad para proyectar las leyes de endeudamiento publico.
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9. Realizar los analisis de riesgo, politica y sostenibilidad de la proyeccién del endeudamiento publico.

10. Estudiar el manejo de obligaciones o pasivos contingentes, asi como investigar y desarrollar modelos para el reconocimiento del riesgo, su
valoracion y seguimiento.

11. Determinar los pardmetros para el andlisis de riesgo y sostenibilidad de la deuda, operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo y
titularizacién, de las entidades estatales.

12. Evaluar nuevos productos financieros que se asimilen a operaciones de crédito publico.
13. Asesorar a las entidades estatales en el andlisis de las operaciones de manejo de deuda y sus conexas.

14. Aprobar las operaciones de manejo de deuda y conexas de la Nacién, para lograr el cumplimiento de las politicas de riesgo y los portafolios
de referencia establecidos.

15. Realizar el seguimiento y valoracién a precios de mercado de las operaciones de crédito publico externo, asimiladas, de manejo de deuda de
la Nacién y proponer acciones correctivas.

16. Preparar los documentos en materia de crédito publico para las memorias del Ministro de Hacienda y Crédito PUblico al Congreso de la
Republica, asi como la informacién que éstos requieran sobre el mismo tema.

17. Mantener actualizados en la base Unica de datos de deuda publica las proyecciones de las tasas de cambio e interés.

18. Fijar los parametros para el calculo del presupuesto del servicio de deuda de la Nacién.

19. Aprobar las valoraciones de las obligaciones contingentes que realicen las entidades estatales que efectlan aportes al Fondo de
Contingencias de las Entidades Estatales, realizar un seguimiento a los riesgos cubiertos y/o determinar el incremento o la disminucién de los

aportes.

20. Establecer las politicas de riesgo para las garantias otorgadas por la Nacién y en las contragarantias constituidas por las entidades estatales
a favor de ésta.

21. Coordinar y ejecutar la Capacitacién para la adopcién, implantacién y puesta en marcha de las diferentes metodologias sobre presupuesto,
valoracion y seguimiento de los riesgos cubiertos por el Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales.

22. Dirigir el disefio y ejecucién del programa de capacitacion, difusién y asistencia técnica para facilitar la aplicacién de las politicas de riesgo,
capacidad de pago, sostenibilidad y sus metodologias asociadas.

23. Orientar a las entidades estatales para la preparacién del presupuesto de los pasivos contingentes, en particular en operaciones de crédito
publico o asimiladas.

24. Realizar el seguimiento de la valoracién de garantias y contragarantias originadas en operaciones de crédito publico a favor de la Nacion.
25. Preparar la informacién econdmica, del estado y comportamiento de la deuda publica.
26. Participar en la preparacién de los actos administrativos de caracter general de la Direccién General de Crédito Publico.

27. Coordinar el desarrollo e implantacién de los sistemas de informacién y demas soluciones informaticas de la Direccion General de Crédito
Publico.

28. Atender los derechos de peticién del area.

29. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucién, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestion, y proponer los
procedimientos relacionadas con las funciones propias del area.

30. Realizar las demds que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.5.1 Divisién de Pasivos Contingentes. Corresponde a la Divisién de Pasivos Contingentes de la Subdireccién de Politicas de Riesgo de la
Direccion General de Crédito Publico, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Estudiar el manejo de obligaciones o pasivos contingentes, asi como investigar y desarrollar modelos para el reconocimiento del riesgo, su
valoracién y seguimiento.

2. Determinar los parametros para el analisis de riesgo y sostenibilidad de la deuda, operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo y
titularizacion de las entidades estatales.
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3. Evaluar nuevos productos financieros que se asimilen a operaciones de crédito publico.

4. Disefiar y ejecutar la capacitacion, difusién y asistencia técnica para facilitar la aplicacién de la capacidad de pago, obligaciones contingentes,
sostenibilidad y sus metodologias asociadas.

5. Aprobar las valoraciones de las obligaciones contingentes que realicen las entidades estatales que efectlien aportes al Fondo de
Contingencias de las Entidades Estatales, realizar un seguimiento a los riesgos cubiertos y/o determinar el incremento o la disminucién de los
aportes.

6. Establecer las politicas de riesgo para las garantias otorgadas por la Nacién y en las contragarantias constituidas por las entidades estatales a
favor de esta.

7. Coordinar y ejecutar la capacitacién para la adopcién, implantacién y puesta en marcha de las diferentes metodologias sobre presupuesto,
valoracion y seguimiento de los riesgos cubiertos por el Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales.

8. Orientar a las entidades estatales para la preparacién del presupuesto de los pasivos contingentes, en particular en operaciones de crédito
publico o asimiladas.

9. Realizar el seguimiento de la valoracién de garantias y contragarantias originadas en operaciones de crédito publico a favor de la Nacion.
10. Participar en la preparacion de los actos administrativos de caracter general de la Direcciéon General de Crédito Publico.
11. Atender los derechos de peticién del area.

12. Formular el Plan de Accién, efectuar el seguimiento a su ejecucion, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién y proponer los
procedimientos relacionados con las funciones propias del area.

13. Preparar los documentos en materia de crédito publico para las memorias del Ministro de Hacienda y Crédito Publico al Congreso de la
Republica, asi como la informacién que estos requieran sobre el mismo tema.

14. Realizar las demas que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.6 Subdireccién de Operaciones. Corresponde a la Subdireccién de Operaciones de la Direccién General de Crédito Publico, el ejercicio de las
siguientes funciones:

1. Calcular los recursos provenientes del crédito publico externo que deban ser incorporados en el Presupuesto General de la Nacién.

2. Calcular las apropiaciones para el servicio de deuda de la Nacién que deban ser incorporadas en el Presupuesto General de la Nacién de
acuerdo con los parametros de la Subdireccién de Politicas de Riesgo.

3. Calcular la recuperacion de cartera de los créditos de presupuesto y de los acuerdos de pago que deban ser incorporados en el Presupuesto
General de la Nacién.

4. Ejecutar, controlar e informar el presupuesto del servicio de deuda de la Nacién y presentar sus modificaciones.
5. Coordinar con la Direccién General del Tesoro Nacional el seguimiento al giro de los recursos del crédito externo.
6. Coordinar, controlar y ordenar el trdmite de los desembolsos y servicio de la deuda de la Nacién y vigilar su oportuna ejecucién.

7. Velar por el estricto cumplimiento de las obligaciones de pago de las entidades deudoras de la Nacion e informar a las dependencias
competentes en caso de incumplimiento.

8. Realizar el seguimiento de las garantias y contragarantias otorgadas a favor de la Nacidn originadas en operaciones realizadas por la
Direccién General de Crédito Publico.

9. Aplicar los mecanismos de seguridad para el tramite, instrucciones y 6rdenes de desembolsos y servicio de deuda de la Nacién.
10. Estudiar, tramitar y obtener la autorizacién de las solicitudes de cesiones de deuda de la Nacién y garantizada.

11. Controlar el oportuno servicio de la deuda externa de las entidades estatales y de la deuda interna garantizada por la Nacién.
12. Recolectar informacién, preparar y presentar informes estadisticos sobre la deuda publica.

13. Preparar la reglamentacién de la estadistica de la deuda publica y asesorar a las entidades estatales en el cumplimiento de esta.
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14. Incorporar en la base Unica de datos de deuda publica, en los términos del articulo 13 de la Ley 533 de 1999 y las demds disposiciones que
la modifiquen o adicionen, las operaciones relacionadas con crédito publico autorizadas y contratadas por las entidades estatales.

15. Autorizar la modificacién de plazos de utilizacién, reasignacion y traslado de recursos de contratos de crédito externo de la Nacién.
16. Administrar y consolidar en la base Unica de datos de deuda publica la informacién estadistica y contable de la deuda publica.

17. Suministrar la programacién de desembolsos y de servicio de deuda de la Nacion al Consejo Superior de Politica Fiscal y la Direccién General
del Tesoro Nacional, para definir metas de pago y el Programa Anual de Caja.

18. Preparar, consolidar y seguir, en coordinacién con el Departamento Nacional de Planeacién, el programa de desembolsos de la deuda publica
externa.

19. Estimar el servicio de deuda de los establecimientos publicos nacionales para su incorporacién en el Presupuesto General de la Nacion.

20. Preparar y presentar para su consolidacién, ante la Direccién Administrativa del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, los estados
financieros y los informes contables de la deuda publica de la Nacién, asi como suministrarlos a las entidades de Control que lo requieran.

21. Atender los derechos de peticién del area.

22. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucién, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién, y proponer los
procedimientos relacionadas con las funciones propias del area.

23. Realizar las demads que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.6.1 Division de Desembolsos. Corresponde a la Division de Desembolsos de la Subdireccién de Operaciones de la Direccion General de Crédito
Publico, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Elaborar en coordinacién con las entidades correspondientes y de acuerdo con la programacién y proyeccion presentada por la Subdireccion
de Financiamiento, el célculo de los recursos provenientes de las operaciones de crédito publico externo de la Nacién que deban ser
incorporadas en el Presupuesto General de la Nacién.

2. Preparar la programacion de los desembolsos para la definicion de las metas de pago y el Programa Anual de Caja, para el Consejo Superior
de Politica Fiscal y la Direccién General del Tesoro Nacional.

3. Elaborar y consolidar, el programa de desembolsos de la deuda publica externa de la Nacién, asi como realizar su seguimiento.
4. Asesorar a las entidades ejecutoras de créditos de la Nacién en los tramites de presupuesto y desembolso de los mismos.

5. Estudiar, tramitar y autorizar las solicitudes de desembolso con cargo a los recursos disponibles de las operaciones de crédito publico externo
de la Nacién con destinacién especifica y de libre destinacién que requieran tramite especial.

6. Realizar el seguimiento y coordinar con la Direcciéon General del Tesoro Nacional, el giro de los recursos provenientes de operaciones de
crédito publico externo con destinacién especifica.

7. Estudiar y tramitar la ampliacién de plazos para la utilizacién de recursos provenientes de las operaciones de crédito publico externo, asf
como la reasignacion o traslado entre las diferentes categorias de inversién.

8. Diligenciar y tramitar los pagarés que deban emitirse como garantia de operaciones de crédito externo contratados por la Nacién.

9. Estudiar y tramitar las solicitudes de desembolso de los créditos de presupuesto otorgados por la Nacion e incluir en la base Unica de datos de
deuda publica su informacion.

10. Incorporar y codificar las operaciones de crédito publico, asimiladas, de manejo deuda y conexas, de la Nacién y sus desembolsos.

11. Incorporar y codificar los créditos de presupuesto y acuerdos de pago firmados por las entidades estatales con la Nacién, asi como sus
modificaciones y notificar la asignacion de su cédigo.

12. Informar al Banco de la Republica o a la entidad que corresponda sobre los desembolsos del crédito externo contratado por el Gobierno
Nacional, de acuerdo con la normatividad cambiaria vigente, asi como llevar el respectivo control y seguimiento.

13. Efectuar el registro de los contratos, ingresos presupuestados y desembolsos de los créditos externos del Gobierno Nacional, en el Sistema
Integrado de Informacién Financiera.

14. Presentar los informes sobre la programacion y ejecucién de los recursos del crédito contratado por la Nacion.
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15. Formular el Plan de Accion, efectuar el seguimiento a su ejecucién, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién, y proponer los
procedimientos relacionadas con las funciones propias del area.

16. Las demas que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.6.2 Divisién de Servicio de Deuda. Corresponde a la Divisidon de Servicio de Deuda de la Subdireccién de Operaciones de la Direccién General
de Crédito Publico, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Coordinar con las dependencias de la Direccidn, la informacién necesaria para el estimativo anual del servicio de deuda de la Nacién.

2. Realizar el célculo y consolidar el proyecto de presupuesto del servicio de deuda de la Nacién y determinar las correspondientes necesidades
de moneda extranjera de acuerdo con los pardmetros establecidos por la Subdireccién de Politica de Riesgo.

3. Controlar y ejecutar el presupuesto del servicio de la deuda publica de la Nacién, asi como expedir los correspondientes certificados de
disponibilidad presupuestal.

4. Realizar el sequimiento necesario para que el servicio de deuda publica de la Nacién, sea atendido en forma exacta y oportuna.

5. Preparar la programacién del servicio de deuda para la definicién de las metas de pago y el Programa Anual de Caja, para el Consejo Superior
de Politica Fiscal y la Direccidon General del Tesoro Nacional.

6. Solicitar la incorporaciéon y modificaciones del Programa Anual de Caja que sean necesarias para el cumplimiento del servicio de deuda
publica de la Nacién y controlar su ejecucion.

7. Elaborar y tramitar en forma oportuna, los documentos de instruccién de pago para atender el servicio de la deuda publica de la Nacién.
8. Tramitar las solicitudes de reintegros del servicio de la deuda publica de la Nacién.

9. Elaborar y presentar los informes correspondientes al servicio de deuda publica de la Nacidn.

10. Preparar el presupuesto de recuperacion de cartera de la Nacion y controlar el cumplimiento de la misma.

11. Velar por el estricto cumplimiento de las obligaciones de pago a cargo de las entidades publicas a favor de la Nacién e informar a las
dependencias competentes en caso de incumplimiento.

12. Velar por el estricto cumplimiento del servicio de la deuda externa e interna garantizada por la Nacién.
13. Elaborar los estados de cuenta a las entidades deudoras de la Nacién por concepto de las operaciones de crédito publico.
14. Expedir el paz y salvo por concepto de créditos de presupuesto y acuerdos de pago.

15. Incorporar en la base Unica de datos de deuda publica el servicio de deuda y la recuperacién de cartera, asi como las operaciones de manejo
de deuda de la Nacién.

16. Realizar el seguimiento de las garantias y contragarantias otorgadas a favor de la Nacién originadas en operaciones de crédito publico.

17. Presentar los informes correspondientes a la recuperacién de cartera de los créditos otorgados por la Nacién.

18. Registrar en el Sistema Integrado de Informacién Financiera, la informacién relacionada con la Ley Anual de Presupuesto, Certificados de
Disponibilidad Presupuestal, creaciéon de compromisos, generaciéon de obligaciones y del Documento de Instruccién de Pago del servicio de

deuda publica de la Nacién.

19. Formular el Plan de Accién, efectuar el seguimiento a su ejecucién, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestion y proponer los
procedimientos relacionadas con las funciones propias del area.

20. Realizar las demads que le sean asignadas, de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.6.3 Division de Estadistica. Corresponde a la Divisidon de Estadistica de la Subdirecciéon de Operaciones de la Direccién General de Crédito
Publico, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Administrar la informacién estadistica de la base Unica de datos deuda publica.
2. Preparar la reglamentacion de la estadistica de la deuda publica y asesorar a las entidades estatales en el cumplimiento de la misma.

3. Coordinar los procesos de automatizacion para la captura de informacién de las operaciones relacionadas con crédito de publico y el
movimiento de la deuda publica de las entidades estatales.
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4. Incorporar en la base Unica de deuda publica los informes periddicos de las entidades estatales sobre el estado y movimiento de la deuda
publica.

5. Incorporar y codificar en los términos del articulo 13 de la Ley 533 de 1999 y las demds disposiciones que la modifiquen o adicionen, las
operaciones relacionadas con crédito publico de las entidades descentralizadas del orden nacional, las territoriales y sus descentralizadas, asf
como notificar su cédigo.

6. Incorporar en la base Unica de datos de deuda publica las garantias otorgadas a las entidades territoriales a la Nacion.

7. Coordinar con los demds organismos oficiales o privados, la compilacién y procesamiento estadistico de la informacién sobre la deuda publica.

8. Consolidar y presentar la informacién estadistica de la deuda publica.

9. Efectuar la evaluacién de la proyeccion del servicio de la deuda publica de los establecimientos publicos nacionales, para ser incluida en el
Presupuesto General de la Nacién.

10. Mantener actualizados los archivos maestros de la base Unica de datos de deuda publica.
11. Mantener actualizados en la base Unica de datos de deuda publica los indicadores diarios reales de las tasas de cambio e interés.

12. Consolidar y presentar las proyecciones de la deuda publica de acuerdo con la programacién suministrada por las diferentes dependencias
de la Direccién y las entidades.

13. Estudiar las solicitudes de cesiones de deuda de los prestamistas en los créditos de la Nacidn y garantizada por esta, tramitar las
autorizaciones correspondientes e incorporarlas en la base Unica de datos de deuda publica.

14. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucién, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién, y proponer los
procedimientos relacionadas con las funciones propias del area.

15. Realizar las demds que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

3.6.4 Division de Registro. Corresponde a la Divisién de Registro de la Subdireccién de Operaciones de la Direccién General de Crédito Publico, el
ejercicio de las siguientes funciones:

1. Coordinar, administrar y preparar la informacién contable de la base Unica de datos de deuda publica.
2. Coordinar y preparar los estados financieros y elaborar los informes contables de la deuda publica de la Nacién.

3. Suministrar la informacién de los estados financieros de la deuda publica que por disposiciones legales y reglamentarias deban ser remitidos a
los entes de control.

4. Coordinar la conciliacion de las operaciones reciprocas de las operaciones relacionadas con crédito publico de la Nacién.

5. Coordinar con la Secretaria General los aspectos relacionados con el tratamiento y envio de la informacién contable para efectos de la
consolidacién del balance general del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

6. Formular el Plan de Accidn, efectuar el seguimiento a su ejecucién, evaluar los resultados, definir los indicadores de gestién, y proponer los
procedimientos relacionadas con las funciones propias del area.

7. Realizar las demas que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza de sus funciones.

ARTICULO 16. FUNCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO NACIONAL. Corresponde a la Direccién del Tesoro Nacional del Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Asesorar al Ministro de Hacienda y Crédito Publico en todo lo relacionado con el manejo del Tesoro Nacional.

2. Establecer politicas y procedimientos eficientes y seguros para el manejo del Tesoro en concordancia con las disposiciones legales.

3. Establecer un adecuado sistema de control interno, que permita que las actividades de la Direccién sean desarrolladas dentro del marco de
los principios de legalidad, seguridad, economia y eficiencia, efectuar en forma permanente y eficiente su evaluacién a fin de detectar

debilidades o fallas en los procesos y operaciones y adoptar en forma oportuna los correctivos necesarios.

4. Adelantar los desarrollos de sistemas que requiera la operacién de la Direccién del Tesoro y proveer los mecanismos que garanticen su
adecuada administracién.
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5. Conformar los comités de coordinacién para la formulacién, manejo, ejecucién y seguimiento de las politicas y procedimientos del Tesoro
Nacional.

6. Establecer las condiciones financieras y de colocacién de titulos de deuda de la Nacién propios del Tesoro Nacional.

7. Emitir bonos, pagarés, titulos valores de deuda publica del tesoro y otros titulos a cargo de la Nacién para mantener la oportunidad de los
pagos, de conformidad con las condiciones, requisitos previstos por el Gobierno Nacional y las normas legales vigentes.

8. Administrar los titulos valores de deuda publica propios del Tesoro Nacional, y coordinar la celebracién de contratos para su agenciamiento,
edicion, colocacién, garantia, fideicomiso y servicio de los respectivos titulos con entidades nacionales o extranjeras cuando a ello hubiere lugar.

9. Convenir, en coordinacidn con la Direccién General de Crédito Publico, la colocacién de titulos de deuda publica de la Nacién, con o sin
compromiso de recompra por la Direccién del Tesoro Nacional.

10. Controlar el cumplimiento de la inversién obligatoria, que las entidades publicas del orden nacional deban realizar en los titulos autorizados
de conformidad con las normas legales y comunicar a los entes de control sobre el incumplimiento.

11. Coordinar, acordar y elaborar los términos de los convenios y contratos que se requieran en desarrollo de las funciones asignadas a la
Direccién del Tesoro Nacional.

12. Recaudar directamente, o a través de terceros, los ingresos del Tesoro Nacional y administrarlos.

13. Comprar y vender divisas e instrumentos del mercado cambiario requeridos para las operaciones propias, asi como celebrar las operaciones
de cubrimiento de riesgo cambiario del Tesoro Nacional.

14. Definir las operaciones de tesoreria tendientes a la consecucién de los recursos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la
Direccion.

15. Realizar directamente o a través de intermediarios especializados autorizados, la colocacion de los excedentes de liquidez de la Direccion del
Tesoro Nacional y de los recursos que ésta administre, teniendo en cuenta, en todos los casos, los criterios de seguridad, solidez y condiciones
de mercado, asi como las politicas y procedimientos de la Direccién, a través de las siguientes operaciones autorizadas a la Direccién del Tesoro
Nacional:

15.1 En moneda nacional:

Compra y venta de titulos valores emitidos por la Nacién, el Banco de la Republica, el Fondo de Garantias de Instituciones Financieras y las
entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, compras con pacto de retroventa con entidades publicas, y con
entidades financieras sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, dentro de los cupos que autorice el Ministro de Hacienda y
Crédito Publico, depdsitos remunerados e inversiones financieras en entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria;
operaciones de cubrimiento de riesgos, las demds que autorice por resolucién el Ministro de Hacienda y Crédito Publico.

15.2 En moneda extranjera

Comprar y vender titulos valores emitidos por la Nacién, asi como titulos valores emitidos por otros gobiernos o tesorerias, incluidas las compras
con pacto de retroventa; compra de deuda de la Nacién; depésitos a término y compras de titulos emitidos por entidades bancarias y financieras
y, con estricta sujecién a las disposiciones cambiarias, realizar operaciones de cubrimiento tales como opciones y futuros, las demas que
autorice por resolucion el Ministro de Hacienda y Crédito Publico.

16. Otorgar los créditos de Tesoreria previamente autorizados por el Ministro de Hacienda y Crédito Publico, en concordancia con las normas
legales vigentes.

17. Realizar operaciones con titulos valores entre los portafolios de la Direccién del Tesoro Nacional y los de los recursos que administre,
reconociendo en ambos casos tasas de mercado.

18. Utilizar transitoriamente, por requerimientos de su flujo de caja, los recursos que administre, reconociendo a éstos tasas de mercado durante
el periodo de utilizacién, asi mismo, celebrar operaciones repo pasivas.

19. Aceptar el endoso a su favor de titulos valores de deuda publica de la Nacién de conformidad con las normas legales vigentes.

20. Preparar el Programa Anual de Caja y sus ajustes para la aprobacién del Consejo Superior de Politica Fiscal CONFIS de acuerdo con las metas
del programa macroeconémico.

21. Asignar a los 6rganos ejecutores del Presupuesto Nacional, el programa anual mensualizado de caja -PAC, con sujecidn a las normas legales
vigentes y efectuar su administracién con base en las disponibilidades de recursos en las politicas y procedimientos que para el efecto
establezca la Direccién del Tesoro.
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22. Considerar y aprobar las solicitudes de modificacién al PAC presentadas por los érganos ejecutores en concordancia con la disponibilidad de
recursos, las normas legales vigentes y las politicas y procedimientos establecidos.

23. Dirigir y coordinar el seguimiento de la ejecucién del PAC, determinar y conceptuar las acciones que de ello se deriven.
24. Ordenar la elaboracién de estudios y visitas a los érganos ejecutores para una 6ptima asignacién y ejecucién del PAC.

25. Autorizar y registrar cuentas a través de las cuales los érganos ejecuten el Presupuesto Nacional, de conformidad con las normas legales
vigentes, directrices, politicas y procedimientos establecidos por el Gobierno Nacional.

26. Situar fondos a los érganos ejecutores del presupuesto nacional con base en érdenes emitidas por ellos, disponer su abono en cuentas de
sus beneficiarios finales de acuerdo a las normas vigentes y a los procedimientos establecidos para ello.

27. Hacer seguimiento a la oportunidad en la utilizacién de los recursos girados por la Direccién del Tesoro Nacional para la ejecucién del
presupuesto nacional.

28. Devolver los recursos y derechos representativos de titulos valores que no correspondan al Tesoro Nacional, previo andlisis juridico de su
viabilidad y cumplimiento de los requisitos establecidos para tal efecto.

29. Presentar al Ministro de Hacienda y Crédito Publico y a los érganos autorizados los informes que éstos requieran respecto a la situacion y
manejo del Tesoro Nacional.

30. Formular el plan estratégico del Tesoro Nacional en concordancia con los objetivos y politicas generales del Ministerio de Hacienda y Crédito
Publico y definir los mecanismos de seguimiento.

31. Elaborar los proyectos de ley, decretos, resoluciones y demds actos administrativos que tengan relaciéon con el manejo del Tesoro Nacional.
32. Conceptuar, en coordinacién con la Unidad Juridica Asesora, sobre la aplicacién de las normas relacionadas con la Direccién del Tesoro,
unidad de caja y PAC vy, previa delegacién del Ministro de Hacienda y Crédito Publico, atender las demandas y reclamaciones que se presenten

ante los tribunales competentes en contra de la Nacién -Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, por razén de sus funciones.

33. Dirigir las labores administrativas del Tesoro Nacional, administrar el recurso humano del mismo, administrar la planta global y definir los
niveles de delegacidn, atribucién y autorizacion.

34. Manejar los recursos y excedentes de liquidez del Fondo Nacional de Regalias. Para tal efecto, actuard como tesoreria de dicho Fondo.
35. Las demads que le sean asignadas de acuerdo con su naturaleza,

16.1. Subdireccién Operativa. Corresponde a la Subdireccion Operativa de la Direccién del Tesoro Nacional el ejercicio de las siguientes
funciones en concordancia con las normas legales vigentes y las politicas y procedimientos que para tal efecto se establezcan:

1. Asesorar al Director en la formulacién de politicas, estrategias, programas, procedimientos y planes de accién relacionados con las funciones
propias de la Direccién y efectuar la evaluacion periédica del funcionamiento técnico, operativo y administrativo de la Direccion.

2. Asesorar al Director en la adopciéon de programas y procedimientos para agilizar y mejorar la eficiencia de los aspectos técnicos y
administrativos de las areas a su cargo.

3. Autorizar la apertura de cuentas y dirigir y coordinar los procesos de autorizacion, registro y control de cuentas con base en las normas
legales vigentes, directrices, politicas y procedimientos establecidos por la Direccién del Tesoro Nacional. Dirigir y coordinar el proceso
correspondiente.

4. De acuerdo con las politicas y metodologias establecidas por el Gobierno Nacional desarrollar los estudios y recomendar las condiciones para
la apertura de las cuentas corrientes que se requieran para el recaudo y manejo de los recursos de la Nacién.

5. Desarrollar ante las entidades financieras las acciones necesarias para la adecuada prestacion de los servicios requeridos por las entidades
ejecutoras y la Direcciéon del Tesoro, a fin de que el traslado de los recursos del Presupuesto Nacional se realice en condiciones eficientes y
seguras.

6. Dirigir y coordinar la implementacién de las acciones necesarias con el fin de que las entidades ejecutoras se ajusten a los términos sefialados
por las normas legales para la ejecucién de los recursos del Presupuesto Nacional.

7. Suministrar con la periodicidad que se requiera a las diferentes areas de la Direccién del Tesoro la informacién relacionada con programacion
de giros de las entidades ejecutoras del Presupuesto Nacional.

8. Dirigir, coordinar y controlar las actividades relacionadas con la situacién de fondos.
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9. Autorizar los pagos y los giros que con cargo al Presupuesto Nacional deba realizar la Direccién del Tesoro Nacional con base en las normas
legales vigentes y las politicas y procedimientos establecidos para tal fin.

10. En cumplimiento de las funciones a su cargo, autorizar y controlar el traslado de recursos entre cuentas de la Direccién del Tesoro Nacional y
la transferencia de fondos y de derechos representativos de titulos valores.

11. Coordinar el proceso y autorizar la devolucién de recursos y derechos representativos de titulos valores que no correspondan al Tesoro
Nacional, previo cumplimiento de los requisitos establecidos.

12. Velar por el cumplimiento de las normas, procedimientos y mecanismos de control y seguridad interna y externa, de los sistemas de
transferencias de recursos, derechos representativos de titulos valores y datos.

13. Coordinar con el Banco de la Republica y con el sistema financiero lo relacionado con las operaciones de recaudo, traslado y giro de
recursos.

14. Planear, dirigir, coordinar y evaluar la realizacién de las funciones de las areas a su cargo.

15. Dirigir y coordinar la elaboracién de los manuales de politicas y procedimientos inherentes a las actividades de las dreas a su cargo y velar
por su cumplimiento.

16. Coordinar los estudios de sistematizacién y control de operaciones de las areas a su cargo.

17. Coordinar la formulacién del plan estratégico de las areas a su cargo, efectuar el seguimiento al plan de accién para su ejecucién y evaluar
los resultados mediante la utilizacién de los indicadores de gestién correspondientes.

18. Coordinar la elaboracién del anteproyecto anual de presupuesto de funcionamiento y el programa anual de compras de las areas a su cargo.

19. Coordinar la preparacién y presentacion de informes que requiera la entidad u otros organismos del Estado relacionados con las areas a su
cargo.

20. Asistir en representacién del Tesoro Nacional a las actividades previamente delegadas por el Director.
21. Las demas que le sean asignadas.

16.2 Subdireccion de Administracién Programa Anual de Caja. Corresponde a la Subdireccién de Administracion del Programa Anual de Caja de la
Direccion del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacienda Crédito PUblico, el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Asesorar al Director en la formulacién de politicas, estrategias, programas, procedimientos y planes de acciéon relacionados con las funciones
propias de la Direccién y en la evaluacién periédica de funcionamiento técnico, operativo y administrativo de la Direccion.

2. Asesorar al Director en la adopcién de programas y procedimientos para agilizar y mejorar la eficiencia de los aspectos administrativos de la
Direccién en general.

3. Dirigir y coordinar la preparacion del Programa Anual de Caja y sus ajustes para la aprobacién del Consejo Superior de Politica Fiscal -CONFIS-
en concordancia con las metas del programa macroeconémico.

4. Considerar y aprobar las solicitudes de modificacién presentadas por los érganos ejecutores en concordancia con la disponibilidad de
recursos, las normas legales vigentes y las politicas y procedimientos establecidos y someter a consideracién del Director las que correspondan.

5. Dirigir, coordinar e implementar todas las acciones tendientes a la asignacién y administracién del PAC a los 6rganos ejecutores del
Presupuesto Nacional, en concordancia con las normas legales vigentes y las politicas y procedimientos establecidos por la Direccién del Tesoro
Nacional y brindar la orientacién que los érganos ejecutores requieran sobre el particular.

6. Dirigir y coordinar el seguimiento de la ejecucién del PAC y recomendar las acciones que de ello se deriven.

7. Ordenar la elaboracién de estudios y visitas a los 6rganos ejecutores que se requieran para una éptima asignacién y ejecucién del PAC.

8. Planear, dirigir, coordinar y evaluar la realizacién de las funciones de las areas a su cargo.

9. Dirigir y coordinar la elaboracién de los manuales de politicas y procedimientos inherentes a las actividades de las areas a su cargo y velar
por su cumplimiento.

10. Coordinar la formulacién del plan estratégico de las areas a su cargo, efectuar el seguimiento al plan de accién para su ejecucién y evaluar
los resultados mediante la utilizacién de los indicadores de gestién correspondientes.

11. Coordinar la elaboracién del anteproyecto anual del presupuesto del funcionamiento y el programa anual de compras de las reas a su
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cargo.

12. Coordinar la preparacién y presentacién de informes que requiera la entidad u otros organismos del Estado relacionados con las dreas a su
cargo.

13. Asistir en representacion del Tesorero Nacional a las actividades previamente delegadas por él.
14. Las demas que le sean asignadas por el Director, segln la naturaleza de sus funciones.

16.3. Subdireccién de Planeacién del Tesoro Nacional. Corresponde a la Subdireccién de Planeacién del Tesoro Nacional el ejercicio de las
siguientes funciones:

1. Asesorar al Director en la formulacién de politicas, estrategias, programas, procedimientos y planes de accién relacionados con las funciones
propias de la direccién y en la evaluacion periddica del funcionamiento técnico, operativo y administrativo de la Direccion.

2. Asesorar al Director en la adopciéon de programas y procedimientos para agilizar y mejorar la eficiencia de los aspectos técnicos y
administrativos de las &reas a su cargo.

3. Dirigir y coordinar la evaluacién de las politicas existentes y sugerir nuevos cursos de accién para la administracién de los excedentes de
liquidez de la Direccién del Tesoro Nacional y los administrados por ella dentro de los criterios de seguridad, solidez y condiciones de mercado.

4. Dirigir la realizacién de estudios de riesgo en la colocacién de los excedentes de la Direccién y de los recursos administrados por ésta.

5. Dirigir y coordinar la realizacién de estudios sobre exposicién de los portafolios de recursos propios y administrados, a los riesgos a los
mismos y recomendar las acciones que de dichos estudios se deriven.

6. Coordinar y orientar estudios de mercados y tipos de operaciones financieras potenciales en los cuales pueda incursionar la Direccién del
Tesoro Nacional para colocar los excedentes de recursos propios y administrados y formular las recomendaciones respectivas.

7. Orientar y dirigir estudios tendientes a hacer seguimiento a la gestién de colocacién de excedentes y recomendar las acciones a seguir con
base en los resultados.

8. Participar con el Director, la Direccién de Crédito Publico del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, la Direcciéon de Impuestos y Aduanas
Nacionales- DIAN y los 6rganos competentes en la definicién de las metas anuales y mensuales de ingresos de la Direccién del Tesoro Nacional.

9. Dirigir la preparacién y consolidacién del Flujo de Caja de la Direccién del Tesoro Nacional y de los recursos administrados por ella.
10. Coordinar con las dependencias de la Direccién del Tesoro Nacional y del Ministerio de Hacienda y Crédito Plblico, asi como con las unidades
adscritas al mismo y con los demas organismos y entidades oficiales los aspectos relacionados con el seguimiento a la programacién y ejecucién

de ingresos y compromisos de pago de la Nacién.

11. Coordinar reuniones periédicas con las subdirecciones Operativa y Financiera con el objeto de analizar las cifras del flujo de caja de corto
plazo a fin de identificar posibles variaciones y contingencias y recomendar acciones correctivas.

12. Con base en la visién y objetivos del Ministerio en general y de Direccién del Tesoro Nacional en particular, asesorar a todas las
dependencias de la Direccién en la definiciéon del Plan de Accién Estratégica, asi como en su implementacién, seguimiento, evaluacién y
medicion de sus resultados y consolidar el Plan Estratégico de la Direccion.

13. Planear, dirigir, coordinar y evaluar la realizacién de las funciones de las 4reas a su cargo.

14. Dirigir y coordinar la elaboracién de los manuales de politicas y procedimientos inherentes a las actividades de las dreas a su cargo y velar
por su cumplimiento.

15. Coordinar los estudios de sistematizacién y control de operaciones de las dreas a su cargo.

16. Coordinar la formulacién del plan estratégico de las areas a su cargo, efectuar el seguimiento al plan de accién para su ejecucién y evaluar
los resultados mediante la utilizacién de los indicadores de gestién correspondientes.

17. Coordinar la elaboracién del anteproyecto anual del presupuesto del funcionamiento y el programa anual de compras de las areas a su
cargo.

18. Coordinar la preparacién y presentacion de informes que requiera la entidad u otros organismos del Estado relacionados con las areas a su
cargo.

19. Asistir en representacion del Tesorero Nacional a las actividades que le hayan sido previamente delegadas por el Director.
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20. Las demads que le sean asignadas.

16.4 De la Subdireccidn Financiera. Corresponde a la Subdirecciéon Financiera de la Direccién del Tesoro Nacional el ejercicio de las siguientes
funciones:

1. Asesorar al Director del Tesoro Nacional en la formulacién de politicas, programas, procedimientos y planes de accién relacionados con las
funciones de la Subdireccién y coordinar su implementacién.

2. Asesorar al Director en la adopcién de programas y procedimientos para agilizar y mejorar la eficiencia de los aspectos técnicos y
administrativos de la Subdireccién.

3. Asesorar al Director del Tesoro Nacional en la formulacién de politicas, definicién de estrategias y evaluacién periédica del funcionamiento
técnico, operativo y administrativo de la Direccion.

4. Asesorar al Director del Tesoro Nacional en el proceso de contratacién, control y seguimiento de la administracién fiduciaria de los titulos de
deuda publica de la Nacién propios del Tesoro Nacional y dirigir su implementacién.

5. Asesorar al Director del Tesoro Nacional en la definicion del proceso de contratacién para el manejo de los titulos valores en depésitos
centralizados de valores o custodias; la negociacién electrénica de titulos valores el suministro de informacién en tiempo real sobre los
mercados de valores, cambiarios, monetarios y otras ayudas técnicas y contratos que coadyuven a la toma de decisiones y al cumplimiento de
las funciones de la Direccién y proceder a su implementacién.

6. Evaluar y recomendar las condiciones financieras y de colocacién de titulos de deuda publica de la Nacién propios del Tesoro Nacional.

7. Dirigir y supervisar los procesos de emisién y refrendacién de bonos, pagarés, titulos valores de deuda publica del tesoro y otros titulos a
cargo de la Nacién para mantener la oportunidad de los pagos, de conformidad con las condiciones, requisitos previstos por el Gobierno Nacional
y las normas legales vigentes.

8. Coordinar la obtencién de recursos mediante la colocacién de titulos de deuda publica de la Nacién a través de operaciones convenidas, en
coordinacién con la Direccién de Crédito Publico, con o sin compromiso de recompra por parte de la Direccién del Tesoro Nacional.

9. Recomendar las operaciones de tesoreria tendientes a la consecucién de recursos necesarios para el cumplimiento de los objetivos del Tesoro
Nacional y adelantar su implementacién.

10. Coordinar y dirigir el proceso de colocacidn de los excedentes de liquidez de la Direccién del Tesoro Nacional y de los recursos que ésta
administre, teniendo en cuenta, en todos los casos, los criterios de seguridad, solidez y condiciones de mercado, asi como las politicas y
procedimientos de la Direccidn, a través de las siguientes operaciones autorizadas a la Direccién del Tesoro Nacional.

10.1 En moneda nacional:

Compra y venta de titulos valores emitidos por la Nacién, el Banco de la Republica, el Fondo de Garantias de Instituciones Financieras y las
entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria; compras con pacto de retroventa con entidades publicas, y con
entidades financieras sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria dentro de los cupos que autorice el Ministro de Hacienda y
Crédito Publico; depdsitos remunerados e inversiones financieras en entidades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria,
operaciones de cubrimiento de riesgos, las demds que autorice por resolucién el Ministro de Hacienda y Crédito Publico.

10.2 En moneda extranjera:

Compra y venta de titulos valores emitidos por la Nacién, asi como titulos valores emitidos por otros gobiernos o tesorerias, incluidas las
compras con pacto de retroventa; compra de deuda de la Nacién; depdsitos a término y compras de titulos emitidos por entidades bancarias y
financieras y, con estricta sujeciéon a las disposiciones cambiarias, operaciones de cubrimiento tales como opciones y futuros; las demds que
autorice por resolucién el Ministro de Hacienda y Crédito Publico.

11. Dirigir y coordinar el proceso de préstamo de titulos valores entre los portafolios de la Direccién del Tesoro Nacional y los de los recursos que
administre, reconociendo en ambos casos tasas de mercado.

12. Dirigir y coordinar el proceso de utilizacién transitoria, por requerimientos del flujo de caja, de los recursos que administra la Direccién del
Tesoro Nacional, reconociendo a éstos tasas de mercado durante el periodo de utilizacién; asi mismo, celebrar operaciones repo pasivas.

13. Dirigir y coordinar los tramites para el otorgamiento de los créditos de Tesoreria previamente autorizados por el Ministro de Hacienda y
Crédito Publico, en concordancia con las normas legales vigentes.

14. Dirigir, coordinar y autorizar la negociacién para la obtencién de recursos para la financiacién transitoria de la Direccién del Tesoro Nacional
mediante la realizacién de las siguientes operaciones: colocacion de titulos de deuda publica de la Nacién con plazo menor de un afio, y de plazo
mayor de un afio con o sin compromiso de recompra por parte de la Direccién; repos pasivos; utilizacién transitoria de los recursos y de los
portafolios que administre reconociendo a éstos tasas de mercado.
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15. Coordinar y dirigir la compra y venta de divisas e instrumentos de los mercados cambiarios que se requieran para las operaciones propias de
la Direccién del Tesoro Nacional, asi como las operaciones de cubrimiento de riesgo cambiario.

16. Coordinar la gestion de recuperacién de cartera y de redencién de las inversiones de la Direccién del Tesoro Nacional y de los recursos que
ésta administra.

17. Coordinar y dirigir la generacién de claves para la trasferencia electrénica de titulos valores y de fondos en desarrollo de operaciones
financieras compensadas.

18. Coordinar con la Direccién General de Crédito Publico los desembolsos de los recursos del crédito externo e interno de la Nacién, para
implementar las acciones a que haya lugar.

19. Orientar la gestidn de control para el cumplimiento de las inversiones obligatorias por parte de las entidades y organismos publicos del orden
nacional.

20. Coordinar las acciones para el endoso a favor de la Direccién del Tesoro Nacional de titulos valores de deuda publica de la Nacién para el
pago de obligaciones de conformidad con las normas legales vigentes.

21. Orientar la gestion de custodia de los titulos representativos de la participacion de la Nacién en el capital social de entidades publicas del
orden nacional y los titulos valores fisicos a la orden de la Direccién del Tesoro Nacional expedidos en desarrollo de las operaciones financieras.

22. Coordinar la emisién de los titulos de deuda publica de la Nacién.
23. Asistir en representacion del Director del Tesoro Nacional a las actividades, previamente delegadas por éste.

24, Dirigir y coordinar la elaboracién de los manuales de politicas y procedimientos inherentes a las actividades de las &reas a su cargo y velar
por su cumplimiento.

25. Planear, dirigir, coordinar y evaluar la realizacién de las funciones de las areas a su cargo.

26. Coordinar la formulacién del plan estratégico de las areas a su cargo, efectuar el seguimiento al plan de accién para su ejecucién y evaluar
los resultados mediante la utilizacién de los indicadores de gestién correspondientes.

27. Coordinar la elaboracién del anteproyecto anual del presupuesto funcionamiento y el programa anual de compras de las areas a su cargo.

28. Coordinar el suministro a la Subdireccién de Planeacién de la informacién sobre la gestidn diaria de mercado para la elaboracién del flujo de
caja de la Direccién del Tesoro Nacional.

29. Coordinar la preparacion, y presentacién de informes que requiera la entidad u otros organismos, del Estado relacionados con las areas a su
cargo.

30. Coordinar los estudios de sistematizacién y control de operaciones de las areas a su cargo.
31. Las demads que le sean asignadas de acuerdo con su naturaleza.

ARTICULO 17. FUNCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE APOYO FISCAL. Corresponde a la Direccién General de Apoyo Fiscal del Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico, desarrollar las siguientes funciones:

1. Asesorar en la planeacién y administraciéon del régimen administrativo, financiero y fiscal de las entidades territoriales y sus organismos
descentralizados.

2. Disefiar, preparar y ejecutar bajo la orientacién del Ministro, la politica de descentralizacién financiera del Estado.

3. Suscribir convenios de desempefio administrativo y financiero con las entidades territoriales, como requisito previo para el acceso a recursos
de la Nacién.

4. Promover la unificaciéon de los sistemas tributario y fiscal de las entidades territoriales.

5. Asesorar a las entidades territoriales y a sus entes descentralizados para mejorar la eficiencia de su sistema tributario y de administracién
financiera.

6. Ejercer funciones de autoridad doctrinaria en temas de administracién financiera territorial.

7. Realizar convenios o planes de asesoria con las entidades territoriales que se refieran a aspectos de su competencia.
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8. Participar en estudios y elaboracién de proyectos de acuerdo o convenios internacionales que se refieran a aspectos de su competencia.

9. Coordinar con la Unidad Juridica Asesora del Ministerio la preparacion, elaboracién y trémite de conceptos y de proyectos de decretos y de ley
atinentes a los tributos de las entidades territoriales.

10. Conceptuar, en coordinacién con la Unidad Juridica Asesora, sobre la aplicacién de las normas relacionadas con los impuestos territoriales y
previa delegacién del Ministro de Hacienda y Crédito Publico atender las demandas y reclamaciones que se presenten ante los tribunales
competentes en contra de la Nacién-Ministerio de Hacienda Crédito Publico, en aspectos de impuestos territoriales.

11. Asesorar a las entidades territoriales en todo lo relacionado con la administracién, recaudo, politicas tributarias, tarifarias y en general de
ingresos publicos.

12. Asesorar a las entidades territoriales en todo lo relacionado con sistemas de contratacién, compras, manejo de tesoreria y contabilidad.
13. Apoyar y orientar el financiamiento del desarrollo territorial.
14. Adelantar las actividades de seguimiento y evaluacién del proceso de descentralizacién en materia institucional y fiscal.

15. Participar en la elaboracion de los anélisis, estimaciones y proyecciones necesarias en materia de finanzas territoriales, para la elaboracién
del Programa Macroeconémico del Sector Publico.

16. Disefiar, poner en marcha y administrar el sistema de informacion y los indicadores para la distribucién y evaluacién de las transferencias.

17. Elaborar y distribuir informes e instructivos periddicos sobre la programacion y evaluacién de las transferencias, dirigidos a los Gobernadores
y Alcaldes.

18. Analizar de forma permanente la situacién financiera de las entidades territoriales, su capacidad de endeudamiento y su capacidad de pago.
19. Administrar la planta global asignada a la Direcciéon General de Apoyo Fiscal, distribuyendo los cargos dentro de la estructura interna.
20. Las demds que le sean asignadas de acuerdo con su naturaleza.

ARTICULO 18. DIRECCION DE POLITICA MACROECONOMICA. Corresponde a la Direccién General de Politica Macroeconémica del Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Elaborar estudios, diagnésticos, andlisis y evaluaciones que permitan el seguimiento permanente de la situaciéon econdémica general y la
situacion monetaria, crediticia y cambiaria del pais.

2. Disefiar, poner en funcionamiento y hacer las reformas pertinentes al programa de seguimiento macroeconémico y financiero en coordinacién
con el Banco de la Republica, el Departamento Nacional de Planeacién y el Consejo Superior de Politica Fiscal, CONFIS.

3. Formular recomendaciones al Ministro en materia de politica econdmica.

4. Proponer al Ministro medidas tendientes a lograr los objetivos y metas de la politica econémica, en general la politica fiscal, monetaria
cambiaria y crediticia del pais, en coordinacién con los Asesores del Consejo Superior de Politica Fiscal, CONFIS.

5. Asesorar al Ministro en la coordinacion con otras entidades, instituciones y organismos nacionales o internacionales para la elaboracién de
estudios, diagnosticos, analisis y evaluaciones relacionados con la situacién econdémica del pafs.

6. Asesorar al Ministro en el sefialamiento de propdsitos, objetivos y metas nacionales de corto, mediano y largo plazo, el sefialamiento de las
prioridades de la accién estatal y las estrategias y orientaciones generales de la politica econémica.

7. Administrar la planta global asignada a la Direccién de Politica Macroeconémica, distribuyendo los cargos dentro de la estructura interna.

8. Las demas que se le asignen de acuerdo con su naturaleza.

ARTICULO 19. FUNCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE REGULACION, FINANCIERA Y COOPERATIVA. Corresponde a la Direccién General de
Regulacién Financiera y Cooperativa del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico el ejercicio de las siguientes funciones, en coordinacién con las
Superintendencias Bancaria, de Valores y de Economia Solidaria:

1. Formular recomendaciones al Ministro y al Viceministro Técnico acerca de las politicas y medidas de caracter general que deban tomarse en
relacién con el manejo, aprovechamiento e inversién de los recursos captados del publico con sujecién a los objetivos determinados en la ley y a

los objetivos generales de la politica econdmica.

2. Formular recomendaciones al Ministro y al Viceministro Técnico acerca de las politicas y medidas de caracter general que deban tomarse en
relacién con el sector financiero y asegurador.
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3. Formular recomendaciones al Ministro y al Viceministro Técnico acerca de las politicas y contribuir a la adopcién de medidas de caracter
general que deban tomarse en relacién con el mercado publico de valores.

4. Formular recomendaciones al Ministro y al Viceministro Técnico acerca de las politicas y contribuir a la adopcién de medidas de caracter
general tendientes a promover la democratizacién del crédito y evitar practicas discriminatorias o restrictivas ajenas a la politica de crédito.

5. Formular recomendaciones al Ministro y al Viceministro Técnico acerca de la regulacién que deba adoptarse en relacién con las
organizaciones de la Economia Solidaria en la drbita del Ministerio.

6. Administrar la planta global asignada a la Direccién de Regulacién Financiera y Cooperativa, distribuyendo los cargos dentro de la estructura
interna.

7. Elaborar proyectos de ley, de decreto y de acto administrativo de caracter general en coordinacién con la Unidad Juridica Asesora, el
desarrollo de la funcién de la intervencion del Estado en las actividades financieras, bursatil, aseguradora y cualquier otra relacionada con el
manejo, aprovechamiento e inversion de recursos provenientes del ahorro de terceros o captado del publico.

8. Preparar normas que amplien los mecanismos de regulacién prudencial con el fin de adecuar la regulacién a los pardmetros internacionales, y

9. Las demds que se le asignen de acuerdo a su naturaleza.

ARTICULO 20. FUNCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE REGULACION ECONOMICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. Corresponde a la Direccién
General de Regulacién de la Seguridad Social el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Evaluar de forma permanente la evolucién del Sistema de Seguridad Social Integral y demds regimenes de seguridad social, su impacto sobre
las finanzas publicas y sobre la politica macroeconémica de corto, mediano y largo plazo y recomendar la adopcién de las medidas que

contribuyan a su mejoramiento.

2. Formular recomendaciones al Ministro y al Viceministro Técnico acerca de los efectos de las normas relacionadas con el sistema de seguridad
social y de los demds regimenes de seguridad social sobre las politicas a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico.

3. Realizar el seguimiento permanente del Sistema General de Seguridad Social en Salud y demds regimenes de seguridad social en materia de
salud.

4. Realizar el seguimiento del Sistema General de Pensiones y demds regimenes de pensiones.

5. Formular recomendaciones al Ministro y al Viceministro Técnico en torno a la regulacién e intervencién en las instituciones que administran
recursos del Sistema General de Pensiones, del Sistema de Seguridad Social en Salud, del Sistema de Riesgos Profesionales y de otros
regimenes de seguridad social y, en general, participar en la elaboracién de normas econdmicas relacionadas con el Sistema de Seguridad Social
y demas regimenes de seguridad social.

6. Preparar los proyectos de ley que se requieran para el desarrollo del Sistema de Seguridad Social.

7. Emitir, en coordinacién con la Unidad Juridica Asesora, conceptos sobre la aplicacién de las normas relacionadas con la seguridad social y,
previa delegacién del Ministro de Hacienda y Crédito Publico atender las demandas y reclamaciones que se presenten ante los tribunales
competentes en contra de la Nacién-Ministerio de Hacienda y Crédito PUblico, por razén de sus funciones.

8. Preparar los proyectos de decreto y resolucién que se requieran para regular los aspectos econémicos del Sistema Integral de Seguridad
Social Integral y deméas regimenes de seguridad social y expedir las circulares y demds actos administrativos de caracter general que

correspondan.

9. Exigir la realizacién del calculo del pasivo actuarial de la Nacidn, las entidades descentralizadas de cualquier orden, las entidades territoriales
y sus descentralizadas, consolidar dicha informacién y coordinar con la Direccién de Contabilidad Publica la expedicién de las normas contables.

10. Coordinar todo lo relacionado con la reglamentacion de los bonos pensionales, su célculo, expedicién, liquidacién y pago.

11. Administrar la planta global asignada a la Direccién de Regulacién Econdmica de la Seguridad Social Integral, distribuyendo los cargos,
dentro de la estructura interna.

12. Las demds que se le asignen de acuerdo con su naturaleza.

ARTICULO 21. OFICINA DE BONOS PENSIONALES. La Oficina de Bonos Pensionales hace parte del Direccién General de Regulacién Econémica de
la Seguridad Social y le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:

1. Administrar la expedicidon y pago de bonos pensionales de la Nacion y sus entidades descentralizadas.

2. Desarrollar las actividades relacionadas con el reconocimiento, liquidacién y emisién de bonos pensionales y cuotas partes de bonos
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pensionales a cargo de la Nacién.

3. Repetir contra las demas entidades pagadoras de pensiones a los cuales hubiere estado afiliado o empleado el beneficiario del bono pensional
por las cuotas partes que a ellas correspondan.

4. Recibir las solicitudes presentadas por el Instituto de Seguros Sociales, las administradoras de fondos de pensiones por las aseguradoras para
el reconocimiento de garantia de pensién minima, verificar el cumplimiento de los requisitos legales para el otorgamiento del citado beneficio y

reconocer la garantia de pensién minima de los afiliados al régimen de ahorro individual.

5. Atender las reclamaciones de asuntos de su competencia que sean presentadas por el Instituto de Seguros Sociales, las administradoras de
fondos de pensiones y las aseguradoras.

6. Presentar a la Direccién General del Tesoro Nacional el soporte para la adquisicién anticipada de bonos pensionales y el pago a su
vencimiento a través de los recursos del Fondo de Reservas para bonos pensionales.

7. Promover la contratacion de la auditoria externa para los procesos de emisién de bonos por cajas, fondos o entidades del orden nacional y
hacer un seguimiento a dicha auditoria.

8. Elaborar un sistema estadistico sobre los asuntos de su competencia bonos emitidos y cancelados y garantias de pensién minima entre otras.

9. Realizar en coordinacion con la Direccién General del Tesoro Nacional las proyecciones, andlisis y evaluaciones de la situacién financiera del
Fondo de Reservas para bonos pensionales.

10. Dirimir las controversias de caracter técnico que se susciten entre emisores contribuyentes y administradores de bonos pensionales en los
términos establecidos en las normas vigentes, y

11. Las demds que se le asignen de acuerdo a su naturaleza.

ARTICULO 22. FUNCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DEL PATRIMONIO PUBLICO. Corresponde a la Direccién General del Patrimonio Publico el
ejercicio de las siguientes funciones:

1. Administrar las acciones de la Nacién en Sociedades de Economia Mixta, que estén vinculadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y de
las otras sociedades de economia mixta en virtud de convenios interadministrativos que celebre para el efecto.

2. Realizar el seguimiento a la gestidén financiera y a las inversiones de la Nacién a través de los ministerios y departamentos administrativos y
las entidades descentralizadas del orden nacional.

3. Velar por la conservacion del patrimonio publico, disefiando estrategias y mecanismos para la venta de los activos improductivos y la
obtencién de los mayores beneficios por el uso de los bienes de la Nacién y el desempefio de las entidades descentralizadas del orden nacional.

4. Realizar el inventario de los bienes inmuebles de la Nacién y sus entidades descentralizadas, evaluar su correcto uso considerando el Estado
como un todo, promover la venta de aquellos bienes ociosos, que no se requieran y procurar la 6ptima utilizacién de aquellos que se requieran.

5. Disefiar mecanismos y estrategias para la enajenacion, en las mejores condiciones de mercado, de los bienes muebles inutiles, ociosos o
innecesarios de la Nacién y sus entidades descentralizadas.

6. Velar por la conservacién de los titulos representativos de valores de propiedad de la Nacién y los titulos constituidos a su favor de cualquier
naturaleza.

7. Las demas que se le asignen de acuerdo con su naturaleza.
CAPITULO II.
DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 23. ADOPCION DE LA NUEVA PLANTA DE PERSONAL. De conformidad con la reestructuracién ordenada por el presente decreto el
Gobierno Nacional procederd a adoptar la nueva Planta de Personal.

ARTICULO 24. ATRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS DE LA PLANTA ACTUAL. Los funcionarios de la Planta de Personal actual del Ministerio de
Hacienda y Crédito Publico continuarédn ejerciendo las atribuciones a ellos asignadas, hasta tanto sea adoptada la nueva Planta de Personal del
Ministerio de Hacienda v Crédito Publico de conformidad con lo dispuesto en el articulo anterior.

ARTICULO 25. FUNCIONARIOS DE CARRERA TRIBUTARIA. Ningun funcionario del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico, podré pertenecer a la
Carrera Tributaria o al sistema especifico de carrera que establezca la ley para los funcionarios de la Unidad Administrativa Especial de la
Direccidon de Impuestos y Aduanas Nacionales. Los funcionarios que actualmente se encuentran vinculados en la planta del Ministerio de
Hacienda y Crédito PUblico o que sean vinculados en el futuro por mandato judicial y pertenezcan a la Carrera Tributaria o al sistema especifico
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de carrera que establezca la ley para los funcionarios de la Unidad Administrativa Especial de la Direcciéon de Impuestos y Aduanas Nacionales,
deberan ser incorporados de forma automatica a cargos de carrera en la Unidad Administrativa Especial Direccién de Impuestos y Aduanas
Nacionales, dentro de los quince (15) dias siguientes a la vigencia del presente decreto.

ARTICULO 26. SUPRESION DE EMPLEOS. El Gobierno Nacional en el proceso de reestructuracién, obrara con estricta sujecién a lo dispuesto en la
Ley 443 de 1998 y sus Decretos Reglamentarios, garantizando los derechos de los servidores publicos.

ARTICULO 27. INDEMNIZACIONES. Los empleados publicos de carrera desvinculados del Ministerio, establecimientos publicos o unidades
administrativas especiales, como consecuencia de su reestructuracién, tendran derecho a optar por ser incorporados a empleos equivalentes o a
recibir la indemnizacién consagrada en la Ley 443 de 1998, los Decretos Reglamentarios 1572 y 1568 de 1998 y las normas que los modifiquen
o sustituyan.
ARTICULO 28. TRASLADO DE FUNCIONES DE DANSOCIAL. Las funciones que le corresponden al Dansocial y que no se atribuyan a otro érgano
seran ejercidas por la Superintendencia de Economia Solidaria con sujecién a las politicas generales que fije el Ministerio de Hacienda y Crédito
Publico.
ARTICULO 29. VIGENCIA. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias,
en especial el Decreto 2112 de 1992, los articulos 34 y 35 de la Ley 35 de 1993, el articulo 26 del Decreto 1299 de 1994 y el Decreto 546 de
1996.
PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
Dado en Bogotd, D.C a los 29 dias del mes de junio de 1999.
ANDRES PASTRANA ARANGO
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA,
JUAN CAMILO RESTREPO SALAZAR.
EL MINISTRO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO,
MAURICIO ZULUAGA RUIZ.
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA,

Nota: Publicado en el Diario Oficial No. 43.624 29 de junio de 1999.
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